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COI{CEPTO PoREL CUAL SE ASEGL'RA PdMl¡ propÉ

T-¡
POLIZA: 0207.0051.0000004476 NUMERO DE OFICINAI 0207

DAÍOS DEL TOMADOR| AS EG URA DO :

NOMBRE Y APELLIDOS: JOROE ANfONIO CAMPS PEREZ HITA

ooMtctLto CUREYES CATOLICOS,3T 2€

PROVINCIA

SITUACION PROFESIONAL

VILLATOBAS

TELEFONO: 692089326

45310

TOLEDOPOsLACÉN

[rurcroxlno jE]AUTONoMO ftur¡rre e¡eu reupon-t Ecue¡¡r¡ ¡¡¡na rnoen¡ltoo EbrRos

PRESfAMISTA: EUROCAJA RURAL

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 6.232,39 €

OAIOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: 11¡sa¡2s19

Oore$pbo: Trabsiadgres por cuenta aieia cqn contreto ¡ndslinido
de duñción supea¡or o igut¡ ! 6 melgs con jornrd6 laborá¡ igual o
superjor a 25 hoaas semanales. Brcepto Funo¡onaabs Púbiicos.

lnclpac¡ded T€mporal: Tráajadol§s por cuentá popia
(eutónomo§), kábajádorBÉ por cuente 4erle con un contreto leboaEl

iemporal, trabdadoGs por cuBntra ajeoa con un contEto laboral
ifldefñido qu€ no astén cubi€rtos por Ia gs.Bntia d6 Párdide
lnvoluntaria de Empl€o y turrcion.do3 públ¡cos.

I ENIIDAD
t'--.---"..

Hoap¡t li¡rciónr Aquellos fomador€6i/A6oguEd6 qué éh 6l
momeñto de prod¡rcirse el siniesllo ño tengan ningún t¡po de relación
láboral, ñi por cueñta pop¡a ni poa úe¡t6 ajen6.

DATOS DEL PRESTAMO:

PRIMA ÚNICA DEL SEGURO:

ES52 3081 0207 3725 9702 5317

TIPO DE PRESfAMO: PERSONAL

NO DE EXPEOIENTE DE PRÉSTAMO: 3328922459

FECHA VENCIMIENTO PRESfAMO: 11/04/2024 DURACIÓN PRESTAMO (MESES)| 60

% CUOTA ASEGURADA: 100.00% IMPORTE CUOTAASEGURAOA MENSUAL: 117,6 ,a j

FECHA DE VENCI IEI{IO ,t1to4t2o24

Carenc¡a lriic¡al: 80 dia3
Pro3tlc¡ón ñár¡ma: 12 pagps conseculivos o 30 pagos allornos en iotal.
C.pit l lrlúximo: 1.800€

CáÍ6nc¡e ln¡c¡¡l 30 díás por enfomedad. En los supoeslos oo los que la lncápacidad

Tsmpo¡al 99 dgba a un accidgnte no se splic€rá carencie iniciel alguna
Frostac¡ón ñáriña: 12 pagoB cons€cutivos o 30 pegos elternos 6n lotal.
C.ph.l t áxknoi 1.800€

Carencia lnicial: 30 dies poreñfomledad. En los s{rp{réslos en los que h hospitalE¿odn se
deba a un accidente no se aplb3.á carencia ínicial alguna
Préstación ¡r¡áxima: 12 pagos consecut¡vos o 30 pagos allernos eñ lotal.
Crpital Máx¡mor 1.800€

PRIMA OEL SEGURO PRITIA

PERIODO coNs0Rct0 LEA
Ii!PUESTO

SOBRE PRIiIAS
IMPORTE

RECIBO

TOTAL 002€ 0.33 €

BENEFICIARIOS:
E Tornaaloar^aagl¡raaro &al¡na oor oaalobr l.ryocrtb: EURoGAJA RURAL

CUENÍA BANCARIA DEL ÍOMADOR PARA EL PAGO OE LA PRIMA:

1611211969 SEXOrONYNIE: 348376382

FECHAFORMALIZACION PRESTAMOT 11r'04/201S

CUOfA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 1'1731 €
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218,88 € 13,13 €
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DEFINICIOT.¡ES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscrila en el Registro de Enl¡dades
aseguradoras porOdeñ Ministerial de 13 de Sepliembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio socialen Carera de Sañ Jerónirno 21,28014 Madrid, es
qu¡en asume ¡a cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garanliza e¡
pago de las preslacrones que corespondan con areglo a las condiciones del
mismo.
El control de la acliüdad de CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al Ministerio de Economia, lnduslfia y competitividad del Estado
Español, a lravés de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pens¡ones.
TOMADORJASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado ert la página primera de las presentes condiciones
pañiculares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefdario
con carácler inevocable a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIMIENfO HOSP¡TALARIO: Se entenderá por establecjmiento
hospilalario cualquier hospital, clínica o sanatorio, tarfo público como privado,
que disponga de la ihfraestructura n€cesa a para diagnosticar y realizar
lratamientos terapéuticos por fad.rltativos legalmente autorizados para el

ejercicio de su profesión. A los efectos de eslacobertura no se considerará como
hospital, dinic¿ o sanatorio las siguientes ¡nslituciones:
- Clínicas para el lratamieito de enfermedades mentales o cuyo principal

objet¡vo sea el katam¡ento de enfermedades psi.¡lógicas o psiquiátric¿s.
, Residencias de ancianos, centros de dia y c€ntros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Cllnicas para tratamientos naturales, lemales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tÍatamienlos similares.
- Dicho eolablecimiento debe estar aleñd¡do por un médico ias 24 horas del

d¡a.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clfn¡cas para el tratamienlo de enfermedades me ales o cuyo principal

objetivo sea el lratamiento de enfermedades psiqu¡átricas.
- Resi{iencias de anciaños, asilos. cenlros de dia, casas de reposo y ceñtros

para el tratamiento de drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Cllnicas para tratamientos naturales, temales, masajes, estéticos u otros

tratamienlos sim¡lares, centroG de sahd. balnearios.
I.- REOUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán conlralar la prÉenb PólÉa de S€guro la!¡ psrsonas fir¡ca!
quo rsúnan las sigu¡sñtes condic¡ones:

'l ) Sor t¡tulaBs de un prárt¡mo p€rsonal, formalizado con EUROCAJA
RUR,AI-.

2) Haberfrmado las Condicione6 Part¡cularcs.
3) Haber pagedo lá prlma única.
4) Ouo la Edad dsl Tomador/Asegurado s.té comprond¡da s¡tr€ los 18

y 65 años. No obstante lo antsrior, la edad del Tomador/Asegurado
en sl momsnlo ds la co¡lratación del s€guro sumadá al número
dg año3 do durac¡ón dsl préstamo rio podrá dar como rggultado
una sdsd lupsr¡or a los 65 años. En este supuesto no se podrá
contralar el Prosente soguro.

5) EnconlraEs sn €3tado do buona salud, sln sintoma de enlgmedad,
y no padocor ninguna €rlgmodad de cáráctar gvolut¡vo n¡ sstar, sn
lá F€ch. do Electo dol Soguro, on lltuaclón de lncapac¡dad
Tompor¿|, tal y como ó9t qusda dsñnuá on l¿s presontos
Cond¡c¡onos Panlcularú6.

6) Coüzar a lá Seguridád Social o eíar en siluación ale alta on
mutualidad, mgntgpio o inglituc¡ón anábga qus la leg¡slación
dotermlne.

7) Adomás par. la cobgrtura d€ t)6or¡pleo:
8) No conocor, o 6lar 6n sltuaclón de conocar qug se va a produc¡r la

oxt¡nción o suspens¡ón do 3u rolación hbgral pot cualquiers de hs
cáusas qus darÍan dorocho a la prostac¡ón de Ile§empleo en baa€ a
€§ta póliza.

9) Ademár pard la cobeú¡É dsl ri6go do lncápacidad Temporal y
H06pltalhaclón:
No padec€r ninguna Enfgrmedad de c5rácter ovolul¡vo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porc¿ntaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaña mensual del préstamo ünculado a e91a póliza de seguro que, en el
momerto de producirse el siniesko, esluviese pagando el asegurado.

Se enterderá que no forman parte de la suma asegurada de la presenle póliza
los intereses remuneratorios, con exdus¡ón, por tanlo, de los inlereses de
demora y de cualesquiera otÍos gas{os, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimieñlo de lo padado en el contralo de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El importo do la ium. asegúGda no lgrá guporior, €n n¡ngún caso, al
¡mports rráx¡mo ds 1,600 €
En caso do qu6 90 produjora una novación dol préstamo que conllsvara sl
incremenlo del cap¡tal prostado, supondrá la anulación d€ la presonto
póll¿á, En qstos c4!o! la Enüdad As€guradora procgdorá a la dgvolución
de Ia pdma no consumida,
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amof¡zac¡on6 parcial€s
dsl prást mo, la Entidad Aseguradorá procederá á adecuar la suma
as€gurada de conlgrm¡dad con lo establoc¡do en el apartado 8 do las
pre6ent6 Condlclon€G Pan¡cularss.
3.. PERIODO OE CARENCIA
3_l tNtclal
. Pa¡a la garant¡a de Pé.d¡da lnvoluntar¡a de Empleo se €stablgco un

pe.iodo de carcncie lnlclal de 60 dla. naturelo!, a co ar deldo la
lscha de ef€cto de¡ soguro. A elgctos do comprobar que en el
momenio del acaeclm¡€ñlo del s¡nle6tro ha trañacurrldo el pgriodo
do carencia ¡n¡cial, 9e grüendará que la i¡h¡ac¡ón ds dslemploo !s
prod¡¡ce en la lecha en quo te produzca la oxtinción o susponsión
dg la rglación laborsl por las causas ssñalad8 sn ssta póliz., y
adomá3 soa acfoditado por el S€fv¡cio Públ¡cg dg Empleq Estatal u
organismo públ¡co que lo susltuyá.

. Para la ga.antia do lncapac¡dad Tompor¿l9e oqtabl€ca un psriodo do
caronc¡a ln¡c¡alde 30 d¡as natulalos, a contar do6de la locha de efqclo
del seguro. A efectos do comprobar que en el momsnlo dsl
acaec¡m¡ento del 8¡n¡ostro ha transcurrldo ol periodo dg car€ncia
iñ¡c¡al, !6 ontsnderá que la r¡tu.c¡ón ds lncapac¡dad tomporál so
producs en la lecha eñ la que la onfe.mGdad causante de la

lnc¿pac¡dad hub¡ora s¡do d¡agnosl¡cada por facutlat¡vos de la
Soguridad Social, Mutua o lnstituc¡ón análoga g mád¡co o facutt¡tivo
autorizado y as¡ lo rat¡fiquon los s€rvic¡os mád¡cos del aseguradorsl
sq cons¡deÉse nécesar¡o. En los supuGtos eó los qug la
lncapác¡dad Tompordl s€ deba e un eccldanle no sg apllcará caronc¡a
inic¡al alguna.

. P.ra l¿ garantí. do Hosplt lhac¡ón s. estirblece un poriodo d€
carencia ¡n¡eialde30 dias raturEles a contardelde la fscha do sfecto
del seguro. A 6igcto6 dE conlprcbar quE on el moinento de
acaecir¡r¡oñto del Siniest,o ha transcurido el psriodo de carsncia
¡rlc¡.|, se enteñdoá quo la sltuaclóñ d,g Hospital¡zack n so produc€
sn la fscha que aparozca consignada on el infolmé do ¡ngEso en el
corr€spond¡ente establec¡miento hospitalario en el q¡¡e el
Tomador/49€g u rado so sncuent! lngE!*rdo.

3,2 EI'¡TRE DOS SINIESTROS
En ol supu€6to ds produc¡rse 3¡tuac¡onos d6 Pérd¡da lnvoluntaria.lo
Emploo aubs¡gu¡ontG a una sltuaclón antedor de Pórdlde lnvoluñtaria d€
Emploo que d¡o lugar a indomn¡zac¡ón por parte do e§ta pól¡za, se
procsdorá al pago do nuoyas pr€§tacione§ sl €l Tomador/Asegurado ha
estadg v¡nculado de fom9 activa a una nusva rslac¡ón labolal como
trabaledor por cuenta alena por un polodo ñriñiÍro de 160 dia3 naturalos
¡n¡rforuñpk os y haya suporddo sl pe,iodo ds pruoba ostablec¡do
coÍ€<¡poñdionte a !u nueva rolac¡ón laboral. En caso contErio no !s
págerá cáñt¡ded alguna.
En el supuGto de produc¡rse lncapac¡dadB T€mporales subs¡gu¡entos a
une an¡eriorlñcapacidad Tom poral qu6 d¡o l¡gar a indomn¡zac¡óñ por parto
d6 esta póli¿a, la ag6guradora procadsrá nusvamont€ al pago de
pr€stác¡onos trarl.tcu idos 180 día! naturaloa, ¡n¡nterump¡do9 en
r¡tuación de aita 6ñ ol rág¡men corrslpond¡snte, d6do ol fin de la úft|m.
¡nc¿pac¡dad tomporal s¡empm que la enfumedad cáu6enlg sea la misna
que originó la lncapac¡dad que d¡o lqgEr a la ¡ndEmn¡zación por parte d€
osla póliza. Cuando la lncap.cid.d Temporal Sub3igu¡onts se doba a una
eñlgnn€dad diaüntá la asegurádora procodorá nuevam€nte al pago do
p.€stac¡ones cuando hayan tran3cunido 30 dias ñeturelos iñiñtsnump¡dos
en s¡tuao¡ón dealta en sl rá.r¡ñen corrGpond¡ente, d€doollin d6 la últimá
¡ncapac¡dad temporal.
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En €l supuosto de produclrse lncapac¡dad6 Tsmporalo§ subsiguio¡tec
dsb¡das a cáusa! acg¡d€ntalG no habrá perlodo do carunc¡a.
Eñ el supuosto de produc¡rss Hospital¡2acions6 aub§lgulentes a una
ant6.ior a l. Hospital¡zac¡ór quo dio luger a lndomn¡zac¡ón por Parts de
ggta pól¡za, la assguEdoE procedsrá al Pago do pEatac¡ones
transcurido3 1E0 dias naturalo6 lnlnterump¡dos, si gncoñtlarso gn

g¡tuación de Ho.p¡talizaclón taly como se dggcíbg 6ri la pr€oonte póllza,

d.sde el fn del úlümo atta hospitalaria por la cual el asogurado hub¡€se
ostado percib¡ondo la cor6pond¡snts Prestac¡ón 3¡eñpre quo la

erlgñodad c.usánts soa la migma quo originó la HGp¡t lk.c¡ón que d¡o
lugar a la ¡ndemnizac¡óñ po. parts ds ests póliza. Cuando la
Hospltallzación Subs¡gu¡ent€ so deba a uña enlermsdad d¡st¡nta la
assguladoñ proc€deá nuovamonte al pago ds pr§tac¡an€s cuando
hayan transcunldo 30 d¡B natr¡r¡leg ¡n¡nterrumpido! !¡ñ encontlallo sn
3¡tuac¡ón ds Hosp¡talización.
En el supuesto dq producirss Hosp¡tal¿aciqnes sub§¡guiqntes deb¡das a

cáusas acc¡donEl€c no habrá poriodo ale caBncia'
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., gararfiza en los

términos previstgs en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indicañ

teniendo en cuenta la situac.¡ón laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en el que se produzca el sinieslro.
4.i. pÉRDtDA tt{voLUNTARta DEL EMpLEo
A 106 efectos de la presenle póliza la Pérdida lnvolur¡taria del Empleo es la
situación en que se encuenllan quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneaadamente por qlerita ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 5070 y sean privados de 5u §alario por causa distinla

de su voluntad, a excepción de los funcionarios público§, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses conünuos con un contráo laboral de

duración ¡ndefnida en la empresa en la que cause baia, con unajomada no

inferior a 25 horas semanales col¿ando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el SeMc¡o Público de Empleo

Estat€|, c¡mo totalmente desempleado y buscárdo activanrenle un nlevo
traba¡o.

b) Estar recibieñdo prestacióñ pública por desempleo del SeNicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel mntnbutivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el qL¡e en e¡ momento de incurir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuenlra cobrando una prestación pública derivada de una

incapacidad temporal como consecuenc¡a de contingencias comune§, dicha
prestación se asim¡lará a efectos de esta garañtfa, a la Prestación de
Desempleo en su nivel conlribulivo.
4.1.I. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL E'/IPLEO
El Asegurador aboñará al be¡eficiario la Suma A,segurada, por cáda perfodo

completo de 30 dlas naturales consecutivos en situación de desempleo del

Tomador/Asegurado computados a partir de la fecha de suspensión o extinciÓñ

de la relac¡ón laboral. Do no pernanecar lor 30 días consecd¡vos oñ
s¡tuac¡ón do Párd¡da lnvolunterla del Emploo, la Ent¡dad Asegutadora ño
abonará cantidad algu¡a.
La guma ageguEda 30 abonaá al Beneltc¡ario d€s¡gnado sn la prss€r¡tg
Póliza con €l l¡m¡te má.x¡mo de 12 pagog consocuüvos o 30 pagoa alterño6
sn total y g¡ompre quo d¡cha llt¡ación do dgsempleo ocura durants ¡¡
vigencla dsl s€guro, haya transcurido €l periodg de caronc¡a, y 3e
produzca por alguna d€ laa s¡gl¡¡enles circunstanc¡as:
Exlinc¡ón d6 la Rslac¡ón Labor¡l:
a. En viriud de expediede de regulación de empleo o desp¡do colectivo.
b. Por fallecimierfo o incapacidad (bl empresado indiüdual, y siempre que

estas cáusas determinen la extinción del contralo de lrabajo.
c. Pordespido ¡mprocedenle o nulo.
d. Por despido o extinción del contralo basado en c€usas objetivas.
e. Por resolución volur¡laria por parte del Asegurado ún¡camerle en los

supuestos previslos en los artículos 40.1 (moülidad geográfica). 41.1
apartados a), b). c) d) y D (modilicaciones s(§tanciales de las condiciones
de trabajo),45.1.n (por decis¡ón de Ia trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabaio en los casos de violerEia de género) y
4g.f j) (extinción por ¡ncumplimbnto del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).

f. En ürlLrd de reso¡uc.¡ón judic¡al adoptada en el seno de un procedimiento
concursal.

g. Suspeosión de la Relac¡ón Laboral en ürtud de expediente de regulacióñ de

empleo, resoll¡ción jud¡cial ádoptada en e¡ seno de un procedirñieñto

concursaly se reduzca a la mitad, al menos, la jomada detrabajo pord¡cha
causa.

El derecho a devengo de la indemni¿ación cesará en el momento en que el
Asegurado reañude una actividad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los términos descritos por la nomaliva laboral española.
4.,l,2. EXCLUSIONES PARA LA GARA TIA DE PEROIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté e¡ situación de Pérdida lnvolunlaria del Empleo al

Tomador/Asegurado qle se encuenlre en cualquiera de la§ sigu¡entes

sluaoones:
a) Cuando haya s¡do despedido y no reclamg sn üsmpo y fo]ma

opoÉunos contra h decls¡ón smprssarial, sálvo porsxt¡nc¡ón de
contrato dsrivada de expod¡erte de regulac¡ón do empleo o de

dGpido colecdvo o basado en 16 causas ob¡élivas prev¡stas en
sl art¡culo 52 dsl Estatulo d€ los Trabaiadores (R.D.L.Zmls do
23 de octubrq).

b) Cuando eu contrato do traba¡o se éxtinga por iub¡laclón d€l
empf€sario smplqador ¡ñdlv¡dual del Tomado./Asegurado o por
§xp¡rrc¡ón ds¡ üsmpo convsn¡do y/o final¡zac¡ón de la obra o
servic¡o objoto del coñtrato.

c) Los trabajadorÉ fijo6 ds carácbr d¡gcqnt¡nuo er los psríodo6

9n que caroEcan do ocupac¡ón eloct¡v¿
dl Cuando, doclarado improcedonte o nulo el d6pido por

sqnteñc¡a fiñre y comur¡cada por el emploador h lecha d.
r€¡ncorpo¡ác¡ón al t abaJo, no so ojsr¿¡ tal do.gcho por parte del
Tomador/As€gurado o no se haga uso, en su caso, dE las
acc¡ono3 prov¡sta! en la log¡slaclón vlgento.

o) Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ñgrgso al puesto de trabajo on
ol cá.o en quE la opc¡ón gntrc lídemn¡zación o roadmÉ¡ón
cor*pond¡o¡a al fabajador o sé estw¡era 9n excedenc¡a y
veñc¡qra el pé.iodo fiiado pa.a la mbrña.

0 La ext¡ncló¡ dol contEto laboraldumnts sl pgrioda de prr¡€ba, la
jub¡lac¡óri ant¡c¡pada y el pa.o parcial coñ uña reduccióñ ¡nl€rior
a¡ 50p¿ de su jomada laboral, o cuando la indsmnizac¡on por
dgapldo consista sn una roñta temporal pagadeE en momento
de¡ desp¡do hasta la fecha en la qu6 el trabajador acceda a la
jub¡lec¡ón (prelub¡lac¡óñ).

g) Siel Tomador/A§Gguiado liene dereoho a percibir uñ salarlo por
parte dol amploador, sé exceplúa¡ ds est€ supuE§to 106

complementos salariales pactadoa colocüvamente en los
expod¡ent€s do su3pens¡ón del contato.

h) Lqs dEpidos cuya ¡nd6mnizac¡ón ssá mEñor del 50'/. de la
logElmonte ostablec¡da.

¡) Cuando el trabajador ces6 voluntadamente su puE6to de rabajo.
J) Cuando la €xt¡ñc¡ón del conlrato soa declarada prccedsnts por

sentencia frmo, o 3¡ondo a3¡ notilicado al Toñador/Asegurado
por parte dol ernpresaaio, oste no haya reclamado 9n tiempo y
loñna dgb¡dos.

k) E¡ d6p¡do s¡n dorccho a desemploo dol n¡vel cootributivo del
Ssrv¡c¡o Público do Emploo Estatal (on adelanto SEPE)"

D S¡ la prcctaclón do Do3€rípl€o de nlvgl coñtrlbut¡vo del SEPE se
r€c¡be en ,oÍEa de pago ún¡co.

m) Cuando ol Tomador/Asogurado so acoja volunladamento a un
Exped¡ents d€ Rsgulac¡ón ds Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Labor.l del Tomador/Asegu.ado lo luera con una
smprssa prop¡sdad dslámb¡to fam¡l¡ar ds áste hata olssgundo
gradg dg cgnsanguin¡dad o af¡nidad, a9¡ como en lo! cagoo on
qus el Asogurado o un fam¡l¡ar suyo hasta ol sogundo grado do
consangu¡n¡dad o el tercer grado de afin¡dad tu6ra el
adm¡nlstEdor de la or¡prssa; y tambián sl ol
Tomador/A3ogurádo fuera socio con prcsenc¡a o r6presentac¡ón
d¡recta en los órganos de administración de la Soc¡edad.
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4,2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presenle póliza se erfenderá por lncapac¡dad Temporal ta

alteración temporal (situac¡ón fís¡ca reversible) del estado de salt¡ del
Tomador/Asegurado constatada rnéd¡c€mente, debida a un accidenle o
enfemedad, y que determina la impooibilidad del Tomador/tuegurado para
eiercer temporElmente su aclividád remunerada o profesión halitual, odg¡nada
ajena a su volurfad.
Estarán asegurados frenle al riesqo de incapacidad temporal el
Tomado/Asegurado que en elrnomento de inqrriren d¡cha sluación twiera la
condidón de autónomos (frabajadores por cuenta prop¡a) que coticen o no en
un Régimen dislinlo al Régimen General de la Segurilad Social, trabajadores
por cuenta a¡ena con un contrato laboral lemporal, trabajadores por cL¡enta ajena
con un conlrato labora¡ ¡ndeñrúdo que no eslén qJbiertos por la gara ia de
Pérdida lnvoluntada de Empleo y funcjonarios públicos, siempre que el
accdente o la enfeÍnedad que den lugar a la referida incapacidad teñgan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuic¡o de lo
eslablecido respecto al periodo de carencja.
ElAsegurado, en el momenlo de la coñtratación, debe enconlraGe en buen es-
Iado de salud, siñ sfnlorna de enfemedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácler evolutivo nisertitulares de una prestac¡ón periódic¿ o prestación por

invalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INGAPACIOAD TEMPORAL
La Enúdad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, po¡ cáda
período completo de 30 dfas consecrfivos en siluacióñ de lncapacklad Temporal
del TomadolAsegurado y una vez transcunido el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos poresta prestac¡ón se rea¡izarán porc€da periodo completo de
30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en d¡cha
siluac¡ón. De no permanecer los 30 dias coEecutivos en situacjón de
lnc€pacidad Tempo¡al, la enlidad asegur¿dora no abonará cánlided alguna-
El derecho al c4bro de la indemnización cesará en el momeñto en qLre el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aciiüdad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de mañera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su lotal curación siempre que haya reanudado su empleo
remuñerado o por cuenla prop¡a, y también 9¡ su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanenle en los térm¡nos descritos por la normali\rá de la
Seguridad Social española.
El impo¡te de la indemnizaoón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomadoa/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo tiempo
o sobrevin¡era a una nueva enfennedad a la inicialmenle declarada.
La suma asegurada se abonará al Beñefciario des(lnado en las presen(es
Condic¡ones Parliclrlares con elllmile máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos ahemos en tolal y siempre que dicha situac¡ón de lnc¿pacidad Temporal
ocurÍa durante la v¡genc¡a delseguroy haya transcurido elperiodo de carencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efeclos de la presenle póliza se entenderá como hospilalización la

situac¡ón de lngreso acaecid¿ al Tomador/Asegurado duranle más de 24 horas
en un establecimiento hospilalario en condicjóñ de pacieñte, ya sea por

enfermedad o accidente ycon la fnalidad de somelerse a lratam¡emos médicos
o quirurgicos.
Eslarán cubiertos por Hospitali¿ac¡ón el Tomador/Aseguradol
. Oue en el momento de produc¡rse el siniestro por hospitalización, no

resulten eleg¡bles ni para la cobertura de pérd¡da involuntaria delempleo
ni para la de inc¿pacidad temporal, es decjr aquellos
Toñadores/Asegurados que en el momento de producirse el sin¡estro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por clenta propia ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen eslado de salud, qL¡e no eslén en el momenlo de la
coñtBtación de baja laboralpor razoñes desalud. nihayanestado de baja
por enfennedad durante más de 30 dlas consecrJtivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.r. pREsrActoN poR HosptrAltzActóN
La Entidad ,\reguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospilalizaclón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcañzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
transcúrridos los el periodo de cárencja inicial. Los pagos sucesivos seráñ por
cada periodo completo de 30dias naturales corisecutivos dicha situación. Osno
pennáñecar 106 30 d¡at conlocuüvo3, er situáclón de Hospital¡zaclón, le
ont¡dad assguradora no abonsrá c¡nl¡dad alguna.

La Suma asegurada se abonará al Beneficiado designado en las p¡esentes
Condiciones Parlicuares con ellímite máximo de 12 pagos consecut¡vos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situacjón de lncapacidad Temporal
ocuna durante la vigencia delseguroy haya transc!ñido el periodo de carenc¡a.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE IIICAPACIDAD
TEMPoRAL Y HosPtraLtzActóN
No tienen la coñsideración de Hospitalización ni de lñcapack ad Temporal y.
consecuentemente, no se pagará prcstación alguna en aquello§ siniestros que
resulten o seañ consecuencia de las s¡guientes situaciones:

a) Enlormedade6, lo6long5 y compl¡cac¡onG causadas d¡recta o
ind¡rsctamsnto por voluntad dol Tomador/Asegurado o
dorivada! d9 la roal¡zac¡ón dg actos notoñam€fie lemolldog
quo enlrañon grav6 riesgos para la lalud.

b) El ombarazo, parto o aborto as¡ como loB poriodos do doscan3o
voluntarlo y obligatorio que procedan on caso de matom¡dad,

c) Las produc¡das cuando sl Tomado/Asegurado so Eñcuonlre
bajo la inltuencla dol alcohol, drogas tixicas o estupefácientos;
lo9 qug ocurran en ostado do penurbaclóir mental,
sonambullgmo o qn deaario, lucha q riña, excapto calo probado
do lggflr¡a d€f€Gsa: asi como 106 dorivadoa de una actuación
del¡cfva dol Tomador/As€gurado, declarada iud¡cialmgnte, o su
r6s¡st9nc¡a a ser dgtsn¡do.

d) Cualquier enLnnedad, doleñch, €6tado o hs¡ón por la qus €l
TomadorfAsegurado haya rec¡bido d¡agnóstico y/o tratam¡ento
do un mód¡co qn los l2 mos€! añtorior€s al ¡nic¡o de la coborturd
de la pressnts póliza con antorior¡dad a la conlr.lac¡ón a la
póll2r, asi como la s€cuslas produc¡das por ella9, ssi como los
delsctos de nac¡m¡ooto y las onfurmedad$ congénltaa.

e) La6 ¡ñtorvonc¡ones qu¡n¡rgicag y tratañ¡ontos mádicos y/u
odontológ¡cos que no soan esañclákC por razono! mád¡cá3 y
sean dgmandados por ol TomadorfAsggurado por reones
F¡cológícas, p€rsonalos y/o ertétices, sleñpie quo ro 66 deban
a §€cuolaa de acc¡dentes producldo6 eon postsrioridad a la
fecha ds súgcto do la cobertura d€l segu¡o.

0 Oolor lumbar, c¿rvical, dorsal, sacro y c¡ático, as¡ como
cuálqu¡ú otro procBo patológlco que lgnga como
ñañilagtac¡ón ún¡cá ol dolo( galvo qug gxiltan ov¡doncias
ob¡ot¡v.d8 por Gtudlos mód¡cos mmploÍtoñlarios
(rádiolog¡a3, gammagrañas, egcánorgs, T.AC, stc.) qus
d€musstron la ox¡stoncla d€ alteraclonG y lealodg6 que
¡ust¡fiqusn eldolor causa de la incapac¡dad tamporal,

g) Cstalo€s, onlormod.des pslqulátdcás y mqntal€6, lncluyendo el
orlf6!, anliodad, doprGionog y afoqc¡onog similars!, ¡un
cuando dichd onlomedade6 y alrcclonos hayan aldo
diagno!ücada3 y t.atadas por un mód¡co ap€cialista
(ps¡quiatra).

h) tas onlonnedades o le3ion6 dorivadas .16 la prácüca
probs¡oñalde cualquisrdspo,ts, de la part¡c¡pac¡ón en.puost s
o compelclon6, y do la pácücá coño aficloñado o prol66¡onal
de gctividads! de alto ri€ago,6¡como los acc¡dontas deaivados
de la conducc¡óñ de vehículo8 3in el coroapondianto pom¡so
exp€d¡do por la autoridad compotents y los acc¡dentG aároor a
excspc¡óñ do lo9 vuglo6 comorchlo! on linoa rogular autqrizada

i) Las cur-¿r d9 r6po9o, tg?rÍalgs o d¡etóüca3.
j) Aquollos Asegurados que ectón perclblerdo uña poñs¡óñ de

¡nval¡de¿ o qu6 €qtán trañilañdo on ol momsnto de la
contrat¿c¡ón dol sgguro la incápac¡dad peñananta abGoluta,

,I.5. INCOMPAIIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las cobérturas de Perdlda lrvoluntaria dol Eñp¡oo, lñcapac¡dad Te.nporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón son gxcluyente. snt¡e 3¡ d€psnd¡sndo do la s¡tuaclón
laboÉl eí la que se encueñtrc el Toñador/Agegurado en el momsnto de
producilse el s¡ñi€stfo, por tanto guando un TorhadorrAsggurado ogtó
cubiorto por Pérd¡da lnvolunt rla del Empleo no podrá eíar cub¡oío por
lñcapac¡dad TerÍporal, ñi por Hcpitalizac¡ón e ¡gu¡lments sn sl rBlo do
los supu6to6 oo quo el Tomador/Asegur¿do pueda estar cublono por
lncapac¡dad Tempor.l y HocpitalÉackin.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A fODAS LAS GARANTIAS
Asimismo. el Benefic¡ario no tendrá derecho al @bro de las prestaciones por
Pé.dida lnvolunlaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la conlingencia se
produce, o se deñva o es consecuenciá direcla o indirecla de:

s
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1. Los riqsgoc extraord¡nariog su¡olo6 a recalgo obl¡gatorio a favor
delCongorcio dq Componlac¡ón de Séguro6.

2. Los que nq den Lugar Por LCS'
3. Los hechos dorivados de conn¡cto§ armados, haya o no

precod¡do declarac¡ón oñclal ds gusrr¿

4. Las consecusnci€ diroctas o ¡nd¡rsctas ds la reacc¡ón o

ladiac¡ón nuclear o co¡tam¡nác¡ón r¿d¡aqt¡v¿
5. Suicldlo o la tontativa del m¡smo durants la primera anualidad de

s€gurq.
6. Loaslniestros causado§inlgñclonadamenldvoluntariamente o

por mala fe dol lomadoa/Assguradg. Las coñs€cuenclc do un

ac{o do ¡mprudoocia t€rnera.ia o o€gl¡geng¡a grave del

fomador/Asogurado, dsclarado aa¡ iud¡cialñe e.

7. Los sin¡osúos ocunidos como consecuenc¡a de tembloaes de

t¡ora, orupc¡ons! volcán¡car, irundacioñ6 y otros funómsnos
sfsm¡coB o ñetoorológ¡co6 de caráctsr s*aord¡naaio.

0. Los producldos antes de la Primora prlma pagad¿
9. Los Cal¡ficados por el gobiorno ds la ñaatu n como Calamld.d

Nac¡onal o catástrofs as¡ qomo qp¡demlas y pandsm¡as'

lO. Las consocuencla§ de gusar6 o de olraa clrcunstañc¡as
exlraord¡narias y ¡quállos otros supustos qus tsngan la

coN¡dgración de fuorra mayor dg acuerdo con lo prqvlalo en ol

artfculo 1.105 dol Cód¡go C¡vll.
6.- TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicáble al presente seguro será la especiñcada en la Base

Técn¡ca del seguro en cada momento y puesta a d¡sposiciÓn del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima qLre resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán lo§ impuestos

y recarg06 qL/e sean en lodo momenlo legalmente rep€rojtbles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duraciÓn del seguro.

Los rec¡bos de primas deb€rán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácter geñeral, y salvo pacto en conlrado eslablecido en la pól¡za, e¡

abono de las pdmas se realizará media¡te dom¡c¡liación bañcaria de los rec¡bos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde aúorile la domiciliación de los

mencionados cobros- Será por cueñta del Tomador/Asegurado cualquier ga§to

derivado del medio de pago úilizado.
En caso de impago de Ia prima ún¡ca, el seguro no entrará en vigor. En este

caso, la Erlilad Aseguradora quedará l¡berada de su obligac¡ón en c€so de

siniestrc.
E.- MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima únic¿ podrá realizar las

modifcacione6 que se establecen en el presenle apartado. Estas modil¡caciones

una vez notifcadas y aceptadas porla Entidad A§eguradora en un plazo má){mo

de cinco dlas hábiles supondrán la em¡sión de un Suplemefito a la Pól¡za de

Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el

dia de la solic¡tud.
Anulec¡ón del Soguro. Cuando se real¡ce la amorlización total de la operac¡ón

de fn€nciación vinc¡Jlada al seguro dará lwar a la extinción del mbmo, previa

devoluc¡ón al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos e¡ importe conespoñdieñte a los recargos e
impuesbs satisfecho§. Una vez rcalizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón eñ cáso de sinieslro quedando

elinguido el contrato de seguro.
irodmcaclóñ de la suma asegurada. La amortizac¡ón ad¡cipada parc¡al del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pdma no consumida corespondiente a la parte amortizada arficipadarnenle del
préstamo meños el importe corespond¡ente a los recargos e impueslos
sat¡sfechos, cont¡nuando ügeote el presente contrato de seguro por resto del
importe del péstamo pendiente de amortizar.
La Enlidad Aseguradora eñlregará un Suplemento con las ñuevas condic¡orEs
de la ñll¿a lras la amorlizadon parcÉlrealEada por el Tomador/Asegurado.
9,. DURACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS
El preseñte seguro tendrá la misma duración que la operación de linanciacióí
vin(r.¡lada, estableciéndose un periodo mln¡mo de duración de 6 meses y
máximo de 120 rñeses. No obstanle a lo anterior, la edad del
Tomador/Asequrado en el momenlo de la contratación sumada al núíiero de
¿ños de duración de la operac¡ón de fnarrciación v¡rrcúada no podrá dar como
resultado más de 65 ¿ños.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

el momeñlo en que tenga lugar el primero de los siguienles eventoc:

a) tá focha en la cual todas las cant¡dades d€bldas por 6l To-

mado./As€gurado a la oriüdad prsstam¡sta pgr él Contrato

d€ F¡nanciac¡ón vinculado a esla pól¡za de ssguro fueran r€-
embokadás e la Entidad PrÉstam¡sta.

b) Al .lcanzarso la techa de terminac¡ón dgl Cont6to de Flnan-

c¡acióñ vincúlado a 6ta pól¡za, aunquo ñg se hub¡orañ re_

embolgado todc las cantidadqs dob¡das en Yirtud del
m¡smo,

c) Le locha on que el Contralo ds F¡ranciac¡ón v¡nculado a ssla
Póliza de soguro tefmine por cualquiercausa.

d) Lafscha en la cual el Alogurado alcance la edad ds 65añog,
o er la locha en la qus 9e cese eñ toda act¡vidad prolesional
f€murEr¿da, o on la fscha d€ jub¡laclón o de p.€iub¡laciór

cualquiora que 3ga su causa, excepio para la garantia de
hosPitalización.

e) La fecha de fallecirÍionto o do doclaración del eslado dé ln-
capac¡dad Permanonto dol Asegurado en cualqu¡era de su§
grados o Gran lnvalldez.

0 La fecha en la quo 9e p.odu¿ca una subrogación, co3¡ón de
la pos¡c¡ón o cualqu¡9r transmis¡ón do los derechos y obl¡-
gac¡ones dg las partes quo ¡ntorvisnsn en el Contrato de Fi
nanc¡ac¡ón.

g) A3¡m¡smo, la cob€rtura lem¡nará on la tucha en la qus el
Asogurador haya pagado el número máx¡mo dg Prsrtacio-
nes consqcut¡vas o allem8 porlncapacidad Tempgral, ¡los-
p¡talización yio Párd¡da f€mporal lnvoluntar¡a de Eñpleo
qus ss han fijado en esta póliza.

IO.. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El corfrato de seguro sólo podrá ser resondido en el supuesto de amorlizacióñ

total anticipada de la operac¡ón de fnanciación a la que se encuentra vinculado

el seguro. En estos casos se procederá segün lo establecido en el apartado 8

de las presentes Condicjones Partic¡rlares.
En el supuesto de rescisión anlicjpada del seguro, esta tomaÍá efecto en el

momeñto en elque se comúnique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la

parte de la prima no consumida coarespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescis¡ón, qúedando desde ese momento exlingu¡da la póliza y

liberada la Ertidad Aseguradora desde ese mornento.
La Enlidad Aseguradora podrá rescindir el contralo eñ los sigr.rientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta c¡rcunslancia a la

AseguÉdora, ésta podrá proponer una modificación del coñtralo en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazada en uñ
plazo de quince dias. Transcurrido dicho plazo, en c€so de silencio o de

rechazo, la Entidád podrá advertir de nt€vo al pGégurado, dándole un
nuevo plazo de quince dlas, transcurridos los cuales y en los ocho dias
s¡lu¡entescomuñicará al Asegurado la rescisióñ defniliva. La Aseguradora
podrá, igualmerfe, resc¡ndir el conlrato comunicándolo por escrito al

Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del día en que luvo
conocim¡enlo de la agravación del riesgo.

. De confoÍnidad coñ lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Contralo
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima úfiica no lo ha sido a su vencim¡ento, el asegurador tiene derccho
a resolver el conkalo o a exigir el pago de la pnma debida en vla ejecut¡va
con base en la póli¿a. Salvo pacto en conlrano, si la prima no ha sido
pagada anles de que se produzcá el s¡n¡eslro, el asegurador quedará

liberado de su obligación.
Si elconlrato no hubiere sido resueho o exlinguido confoÍne a los párrafos

anteriores. la cobedura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro hoaas del
día en que eltomador pagó su prima.

Do acuordo con lo ostablec¡do on €l artículo 22 d6 la Loy ds Contrato do
Seguro las partos puod€n opoñqr6o a la p¡óroga del contrato mod¡anto
una ñot¡ficac¡ón escdta a la ora parte, efectuada con un pla¡o de dos
m€s€ do ant¡c¡pación a la conclug¡ón d€l p€riodo del sggl¡ro qñ curso
cuando la oposic¡óñ a la prórroga sea ejorc¡tada por la Entidad
Aseguradora o b¡en con un mes do antelación c.¡ando la gposición a la
prórroga sea oJocutada por ol Tomador/Aeg¡¡rado.
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OT€RE OELAASEG¡]RADOFA:CNP PARTNER§OESEGUROSY REASEGUROS,Str ú ro'¡d.SCfr3d'
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Sa J.¡n tu, 21 .2801{ lÁadnd l€e¡1¿) ¡IATURALEZI DEL ¡tE§6O CUBIERTo ¡bVÉ.
cotlCEFro POR EL CU I SE ¡sCGUM: Pd Mla prcptr

It.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de l€s prestaciones s¡el pago de la prima única no se ha
hecho efedivo
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente pól¡za el
Tomador/Asegurado, deberá fac¡litar el recibl o comprobante del pago de la
conespondiente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las cond¡ciones que se eslablezcán en las Condic¡ones Part¡culares del Seguro.
La Eñtidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus médicos, inspectores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez et
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üsitas, como cualqu¡er
averiguac¡ón o comprobac¡ón que la Entidad Aseguradora consideae necesaria.
EI incumplimiento de estos deberes se eñtenderá como renuncia al cobro de la
prestacjón, salvo qrc no haya sido pos¡ble el flevarlo a cábo por la oposic¡ón del
médico o peGonal facullativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La doqrmentación que la Compañía sol¡citará a¡ Tomador/Asegurado en cáso
de siniestro es la sigu¡ente:
PERDIDA INVOLUT{TARIA DEL EMPLEO
En la apertura del s¡ni€§trq
- Cop¡a leg¡ble del DNI/NIE.
- Vida Laboral adualizada y completa que iustifque al menos 30 dias en

desempleo.- Carta de notifcacjón de despido de la empresa, en papel de Ia empresa y
debidamente ñmada v sellada.. Certificado de Emprela y dos últrmas nóminas. debdamente fmado y
sellado.

- Desglose de la liquidación e indemnizaoón efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidarnente frmado y sellado.- Jusliñcánte conespondÉrle al ingreso de la indemnizac¡ón.. En cáso de SMAC/JUEZ. Acta de Concil¡ación Demanda y Senlencia
Judicia¡.- Eñ caso de E.R.E.. aL¡toüación administrativa v comun¡cáción de la
emoresa al trabaiador

- Carla del SPEÉ aceplando el pago de la prestación con el periodo
feconocido.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡n¡estro.- Jusl¡fcánte de la tituladdad de la cuenta banc¿ria donde ingresar las
preslac¡ones.

- Cualquier otra documentac¡ón surtitutiva de la ariteriormente relacionada o
que sea necesaria para verif¡car su validez o alcance.

En la continuac¡ón dsl sin¡$tro
- Justil¡cante de pago del SPEE y/o Vida labolal actualizada.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
I¡ICAPACIOAD TEMPORAL
En la aoertura dol S¡n¡estrol
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (lrabajadores por cuenta ajena),

toma de poses¡ón (funcionariG) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar ¡nscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy últ¡mo pago.

- Partes de baja que acredite¡ la incapac.idad temporal del Asegurado
expedado por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
Juslifrquen al meños 30 dias en inc¿pacidad.- HrsloÍal C¡inrco o Certificado Médrco donde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cel¡ficado
se hará constar especlfcamente si existen anlecedenles relacioñados
con las causas de Ia incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas

- Además de lo anterior en caso de H$p¡tal¡zac¡ón informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡ligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por lá
empresa si §e trata de un acc¡deñte laborá|.. Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.

' Justifcarfe de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
pre§tacaones.

' Cualquier otra documentación sust¡tutiva de la añteriormente
relac¡onada o que sea necesana para verficar su validez o alcance

En la cont¡nuac¡ón dol s¡n¡ostro:

-an-EE7Eco-ñi17ñtCl6n-del-abaJaperiódrcos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
HOSPITAL|ZACtOt{
En la aoe.tura del 3ln¡ostro:
- Cop¡a legible de¡ DNI/NIE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca. informe sobre la inexistencia de siluaciones de alta emitido por la
fesorería General de la Seguridad Social.

- Pade de hospitalización con especificrción de la hora de eñtrada ysalida
del cEntro hospitalario que just¡fque al menos 7 dlas de hospilalización.

- Hislor¡al Cllnico o Certilicado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certifcado
se hará constar especllicamente si ex¡slen antecedenles rclacionados
con las causas de la hospilalizac¡ón y las fechas de diagnóstico de las
mlsmas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
diligencias lúd¡ciales y/o atestado y/o cop¡a del certilicádo emitido por la
empresa si se trata de un accidenle laboÍal-

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Jusl¡ficante de la l¡tularidad de ¡a cuenta bancaria donde ingresar tas

prestaciones.
- Cualquier olra documenlación sust¡tul¡va de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcanc€.
En l. contlnuaclón dol!¡n¡ostro:
- Partes de hospitalizac¡ón periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponde.
Si fuera procedente el rechazo de un sinieslro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefc¡ario por las sumas indebidamente
salisfechas más los ¡nlereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
rec¡bido la doqrmentación y las pruebas reqL¡eridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. Eñ caso de que no se entregara dicha
docL¡rnentacjón, elAsegurador no eslará obl¡gado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Enlidad Aseguradora, haya recib¡do fas peninentes pmebas de
que elTornador/Asegurado se hallaen alguna de las situacjones de lnc¿pacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defnic¡ón establec¡da
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada coñ los llmfes establecjdos en
la página prime.a de las presenEs Cond¡ciones Panicula.es y sin perjuicio de
que el fornador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de rec¡amación desde
el momento en que se encuenke en sluación de lncapac¡dad Temporal o
Perdida lnvduntaria del Empleo de hecho. hasta la primera de tas silúenles
fec¡as:

. La fecha en que d Tomador/Asegurado cese en su siluación de
lnc¿pacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas sd¡citadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en d¡cha situación.

. La fecha en que a Ent l¿d Aseguradora, haya pagado el número de
Prestacior€s máximas por lncapacidad Temporal, Perd¡da lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fjado eñ esta póliza.

Las Prestaciones previstas eñ el Contrato de Seluro se pagarán po. la Entidad
pseguradora al Beñefrc¡ario establecido en las preserfes Condic¡ones
Padiculares.
'I2,. REGIMET{ OE RECLAMACIONES

12.1 El rég¡men de las recJamaciones será el previsto en el arl¡culo 97.5 de
la Ley 20/20'15 de ordenac¡ón, supervisión y solveñc¡a de las entidades
asegu.adoras y reaseguradoras y disposiciones concordanles.

'12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Eeneficiario o lo§
Benefciarios, asf como sus derechohabientes, están facultados para
formularquejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
le Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicil¡o
en el Po de la Castellana ño 44. 28046 Madrid y con pág¡na $,ebi
wwwdosfum¡neco.eskeclamaciones/index.aso conlra la Eñtidad
Aseguradora, si cons¡deran que ésla real¡za práctic€s abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anteñor, se advierte que, para la admis¡ón y
tram¡tación de quejas o reclameciones anle el Servic¡o de
Reclamaciones, será impresc¡ndible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escnto al Área de Protección
del Cl¡enle de CNP PARTNERS, y en su caso. con posterioridad. al
Defensor del Clienle de la Entidad fueguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente estab¡ecido s¡n que haya sido resue¡ta
por la Entidad.

124 ElÁrea de Protección delClienle de CNP PARTNERS. domiciliado en
Canera de San Jerón¡mo,21 - 280'14 MADRID, y direcc.ión de correo
electrónico ptqtggqiqllqlg!,CllCfQ§lBpa¡hels!! lramitará y resolverá
cuantas qúejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas
añleriormenle meñcionadas, en primeG instancia y tras su resolución
pordicho deparlamenlo podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Clienle de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en cJvelá¿quez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 91308499'l reclamaciones(Adadefensor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la

a¡P PARTñERS 0E SEGURoS Y f,EASEr30Ros, s¡ - cn. d. S.i J.ni.m 21, 2!01{ túoR D fEsPA¡lA) - l. ,34s152{3,O0 . F }34915213¡01 ' *w .nppfn.Eé
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instrucción del procedimienlo de resolución de las quejas y
reclamac¡ones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presenlacióñ de reclamación ante e¡ Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resoluc¡ón, no obstacul¡za la plenilud de
tulela jud¡cial, el recurso a otro mecanismo de soluciÓn de conflictos'
n¡ a la protección administrativa.

El Area de Protección al Cl¡ente, actuará en la resoluc¡Ón de las quejas y

reclamac¡ones, de acuerdo mn lo establecido en sú Reglamento que estafá
a d¡sposición de los Asegurados en las oficinas y en la $/eb de la Entidad
Aseouredora. v oue les será faciltlado en cualquier momenlo.
i3.-tLAUSUiÁoE tNFoRMAclóN soBRE PRorECclÓN oE oATos
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conformklad con lo preüslo en la normaüva apl¡cable en materia de

protecc¡ón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 201&679 del

Parlamento Europeo y delConseiode 27 de abrilde 2016 relatÚo a la protección

de las personas fls¡c¿s en lo que re§pecta al tralamiento de dalos per§onales y

a la libre circL{ación de estos datos y por elque se deroga la D¡rediva 95/46/CE

(Reglamerto Cieneral de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nfoma al Tomador y/o asegurado de la

Pól¡za. de manera expresa, inequ¡voca y precisa de lo s¡guiente:

II{FORiiACIÓN BASrcA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:

Rs6ponsablo dsl tratarn¡énto do aus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP PartneB) NIF

A-285343,r5
+info información adioonal
F¡nalklad drl trat¿misnto do sus datos
Finalk ad Princ¡pá|": suscripción y ejecución de un @ntrato de seguro.
+info iñformación aclicionál

Legitim¡c¡ón pat-a ol traEm¡onto do 3l¡9 dato!
La bas€ legal para el tratamiento de sus datos ss la gigcuc¡ón del contreto
do sogu.o en los términos que figuran en las Condicionesdela Póliza, aslcomo

en la Ley ds Coítrato ds Ssguro y Lsy d€ Ordsnac¡ón, Supgrvls¡ón y
Solvencla de enüdades a€guñadora-
+tnfo. rnfolmacrón ad¡cional

D€atinatarios

Sus dalos podrán ser comun¡cados a:

/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Pro\ieedorcs de CNP Panner§ para la prestación de servicio§ relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por eiemplo: proveedores de CNP
Panners para la prestacióñ de algÚn servicio relacionado con su contrato,

empresas kamitadoras de siniestros con qu¡en CNP Partners haya

e{emalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se

compromete a suscrib¡r el coÍespondiente contrato de tratamiento de datos
r' Mediadores (agentes y/o coredores) que hayan ¡ntervenido en la mediación

de sL.r conlrato.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario paaa el cumpl¡mierfo

de las obligaciones de supervisión y/o para gestión administrat¡va y gestión

central¡zada de recursos infonnáticos.

Transfersncias lntemac¡ooales prev¡slas: Salesforce.com EMEA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una eñpre§a proveedora de

servic¡os ínfomáticos de CNP Padners.
+info' información acllcional

Dorschos
Acceder, recl¡ñcar y suprimir los datos, asi como okos deaechos como se epl¡ca
en la informac¡ón d¡cional.
+info: infoamación adicional

IÑFORÍ{ACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DAÍOS:
Respon6able d€l tatam¡entg de sus datos
Datgs de Co¡tactoi
Domicil¡o: Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfom:915243431
Coneo Eleclrónico: atencion@cnppanners.eu
Delegado de Protección de Datos: d!§Es!0!!ppAd!CI§3u
F¡nal¡dad dsl tratam¡ento

¿Con qué finalidad tratámos rus datos?

En conqeto, deñtro de la 'Finalidad Pñncipal", los Datos Personales serán

tratados para:
. Valorar. selecc¡onar y tarificar los riesgos;
. En su caso, para la realizaoón del te§t de ¡doneidad y conveniencia, asl

como en su caso mantener actualizados sus datos para e§te fn;
. Suscribir, cumpliry exigir elcumplimiento delmntrato de seguro;
. Gestion¡r y dar seguimiento adm¡nistrativo al conlrato de seguro hasta la

elinción de las obligaciones juridicas de las parte§ bajo elmismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contato

de seguro y emitrr recibos relativos a las mÉmas.
. Tram¡tación de los sinieslros (induyendo prestación de servicios por

terceras empres¿s coñtratadas por CNP Partner§ para el qlmplimiento del

contÉto de seguro, la peñtación de los daños y en su caso, lquidaciÓn de

los siniestros a lravés de las empresas a las que se hayan externalizado

tales tunciones);
. Gest¡ón de quejas y redamaciones;
. Registro de pólizas, siniestros. provisiones técricas e inveGiones;
. Reali¿arevaluaciones delriesgo, solvencia y posible fraude de forma prev¡a

a la suscripción del coñtrato de seguro o en cualquier momenlo de la
vigencia del mismo, induyendo, habida cl¡enta del inlerés le{itimo que

ostenta la Erfidad Aseguradora,la @ñ§ulta y cruce de los Datos Personales

con fcheros comuñes para evitaÍ fraude en el seguro y con fcheros sobre

solvencia patrimon¡al y créditoi

' Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Ent¡dad Aseguradora a identiñca. al Tomador o cuando su

tratam¡eñto esté basado en una habilitación legal;
. La realizac¡ón de Btudios de técn¡ca aseguradora en análbis de mercados

obielivos yperfilados confne§ actuariales para la determinac¡ón de la prima

en la suscdpción delcontrato de seguro;
. Gestionar. en su caso, de foína centralizada los recuEos informáticos

(apl¡caciones, señidores incluyendo aquéllo§ que estén en la nube) o para

fnes administrativos intemos dentro del mi§mo grupo de emprcsas al que

perteñece CNP Partner§.
. Remil¡rle comunklacjones comerciaies sobre los productos de CNP

Partners similares a 106 corfralados a lravés de coneo poslal y/o llarnada

lelefónica.

¿Q!á tratám¡sntos ad¡cional6 podemos realizaP
Adicionalmenle:
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medicG eleckóñicos, asl como

inform¿cjón sobre productos distintos a los conlratados. información sobre

las accimes de markel¡ng que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán figurar, campaña§, proyeclo§, soñeos, concuE¡o§, evenlo§ de

cualqu¡er tipo y temálicá), la realizac¡ón de encuestas de satisfacción y

envlo de netlsletters (todo ello incluso pormedios electrónicos).
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para la elaboraciÓn de

perf¡les con fnes comerciales y de mafteting con el obieto de conocer sus
preferencias y nec€sidades y, en su caso, y entre otIas, adecuar las

comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y ñeces¡dades.

¿Durañto cuánto t¡erñpo tfátaromos sus dátos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mañtenga la

rclac¡ón mercam¡|, salvo que revoque su consent¡mienlo o se hubiera opuesto

coñ anlerioridad, en su c¿rso y una vez f¡nalÚada, durarÍe el plazo de

coñservac¡ón legalmente establecido. Puede consullar en cualqubr momento

dichos plazos enüando un coreo eleclrónico a cualquiera de las direcciones de

coneo electónico establecidas en Datos de contacto del Resportsable de

Tratamieñto.

" Si ha dado su consentmieñto. podremos lráar sus datos para remitirle

oferlas comerciale§ de CNP Parhers por medio§ dectónicos, así como

¡nformación sobre productos d¡stintos a los cortratados, infurmación sobre

¡as acciones de marketng que cNP Partners \raya a ¡levar a cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, conclr§o§, eventos de

cualquier lipo y temálica), la realización de encuestas de satisfacciÓn y

envfo de nevlsletters (todo ello irrcluso por medios electrónicos).
r' S¡ ha aceplado, podremos tratar 6us datos para la elaboración de perfles

con fnes cornerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y nece§idades y, en su caso, y entre olr¿s, adecuar las

comunicaciones cornerciale§, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.
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CNP PARTN ERS

N0t¡ÉRED€LAaSE0UR^oOR CNpPARTNERSDESECURoSy¡EASEGUROS.S
ME0IA00R EURCCA.TA RiIML tÉolActoN op€ind d. BdEsolur6 vMta,lo s L

A dnlkld, * Creá dr Sn J.Mro, 2! . 230r¡ M¡ún lE¡pri.)
ddma¡od¿r{ii:o.2-r5O0¡ T0LE00TESP NAT

il¡IURArlZA DEt FIfSGO C!¡laffO ¡¡o V¡da
CoNCEPIo F0ñ EL CUAL SE AS€GUñA Pd @ta lfo¡¡

Los tratamientos establec¡dos en los dos párafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicile su oposic¡ón de conformidad con ¡o establecido en
el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus dereáos cuando nos facilila sus
datos?" indic€do en este documenlo de info adicional.
L€glllmaclón para el tratam¡ento de sus datos
¿Por qué podemo3 tratarsus detos peEoñales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecuc¡ón de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no seé posible
la celebradón del contrato de segum y/o gestión del contrato.
Adicioñalmenle, sus datos seráñ tratados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceplado la cláusula de, tratamiento de sus dEtos para rec¡b¡r ofertas

comerciales de CNP Partñers por med¡os electrónim§ asf como anfomación
sobre produclos dist¡ntos a los contratados, para ¡nformarle sobre accioñes
de marl(eting (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concuÉos. everfos de cualqu¡er tipo y temática) y/o realización de
encuestas de salisfacción y new$letters (todo ello induso po¡ medios
electróñicos), sL¡s datos serán tratados para d¡chas fnalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusul¡ para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfles con ines comerciales y de market¡ng con el objeto
de conocer sus preferencias y neces¡dades y, en su caso, y enlre otras,
adeq]ar las comuniÉc¡ones comerciales, diseñar productos en base de
dchas prefeaenc¡as y ñeces¡dades.

Asl mismo, podremos tBtar sus datos para el cumplim¡ento de una obligación
legal, de acuedo crn lo establec¡do en la normat¡va que aplique al contrato de
seguro suscrilo, emre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervis¡ón y Sofuenc¡a de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desarollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a d¡stancja
de servicjos fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 201135 de la Comis¡ón.
de 10 de Oclubre de 2014, por elque se completa la D¡rectiva 2009/ 138/CE, asi
como ¡os Reglamentos comunita.ios de ejecución de soh,encia ll, D¡re{t¡va uE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/20'14, de 26
de noüembre de 2014, sobre los documeñtos de datos tundamentales relativos
a los produclos de inversión minorista vincL{ados y los productos de inve.§ión
basados en segu.os, en su caso, Real Oecreto 158€y1999, de 15 de oc{ubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de lo3
conprdni§o§ por pensione§ de las empresas con ¡os trabajadores y
beneficiarios, asf como cualquier otra Ley que se promulgue en un frluro y que
afecle al contrato.
Asf mismo, se podrán tratarpara los casos eñ que exista un interés legítimo por
p¿rte de la aseguradora.
t)E3t¡nat¡rios
¿A quió se l€ va a comun¡carsus datos?
Ademásde lo¡ndicado, siha ac€ptado la dáusula de comunicacióñ de los datos,
aus dato6 se van a comunicar a las empresas del grupo al que penenece CNP
PARTNERS para ofrecade información comercial sobre productos de seguro,
intemed¡ación a lravés de intemet, y planes de pensiones, infomarle sobre
a@iones de marketing (entre las que podrán l¡gurar campañas, proyectos,
sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y lemálica) asf coño envfo de
ne$/sletters, por cualquiermedio (entre otros, po6tal, teléfono, e-ma¡l):. CÑP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.

' CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN FSPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY. S L,
. ISALUD HEALÍH SERVICES. SL
Si no ha ac¿plado eslá c.láusLla, sus datos únicamenle los tendrá CNP
PARTNERS,

Asi mismo, sL¡s datos podrán ser comun¡cados en caso de cesión de carlera.
tusión, esci!¡ón y lransfomación.
La lransferenc¡a lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesfo¡ce,
solo se llevará a cabo siemprey cuando las m¡smas estén ancluidas en elámbito
de las Normas Co¡poraüvas V¡rculantes del Grupo Salesforce. que ofÉcen un
nivel de protección equiparable al espsñoly conlaráñ con lodas las garantfas y
rned¡das para salvaguardar la seguddad de sus datos.
Mantendremos actual¡zada la ¡nformación sobre lransferencias ¡nlernacionales
qúe se vayan a realizar e¡ un f,Jturo en nrcstra $eb:
https:/,n¡dv.cnppartners.es/polilica{e-privac¡dadi
Ogrochos

¿Cuáles son sus derechos cuañdo nos facil¡tá sus datos?
Cualquier persona liene derccho a cono@r si CNP Parhers está lralañdo dalos
persona¡e§ que les @ncieman o no.

Las peEonas irferesadas lienen derecho a acceder a sus datos personales
(dorecho de acc6so) as¡como a solicitar la rectifc¿ción de los datos inexactos
(dsrscho do roctifcáclón) o en su caso, su supresión cuando, enlre olros
mot¡vos los datos ya ño sean necesarios para los fines que fueron recog¡dos
(derecho de supresión).
En determinadas c¡rcunstanc¡as, los interesados podrán solicitarla limitación del
tratamienlo de sus dalos, en cuyo caso, únicámenle los consetuarcmos para el
ejercicio o la defersa de reclamaciones (d€rBcho a Ia l¡mitac¡ón d€l
tralam¡ontol.
En detrgrm¡nadc ckcunstencias y por motivos Blac¡onados con su
!¡tuac¡óñ part¡cular, los ¡nterssádos podrán oponeEo al tratamiento d0
sus datos. CNP P.rl¡efs dolaá do tratar b9 datos, salvo quo obed€¡can a
mot¡vo! l6gítiño! o el eisrc¡c¡o o dofensa de poaibles reclamac¡ones.
De igual modo, liene derecho a revocar su consentjmiento (d€rscho de
rgvocac¡ón dgl consont¡m¡erto)
En el cáso de que solicile la portabililad de sus datos a ot¡a entidad aseguradora
(dorecho a la portabllidad de 106 dato3), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con lo§ requisito§ para que se pueda ejecutar la m¡sma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicado§ §us datos tenga operaiiva
la platafoma para poder ejecutar la portabilidad (por ejernplo, no se podrán
realizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes eierc€r todos egtos derecflos ¿ través de la siguiede dirección de e,
ma¡l: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándorrcs que es lo que necesila en
relación con sus datos.
Siprefere enviamos su petic¡ón porcoreo ordinario:

CNP Partner$ de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de Sañ Jerón¡mo no 21

28014 Madrid
Porfavor, no o¡üde indicarque se pone en conlacto con nosolros eñ relación a
la proteccaón de datos per§onales.

Si no respondiésemos salisfactoriamente a sus peliciones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a lravés de email
DrotecciondelclierÍe@cñDpartners.eu o a través de un escrito en el domicilio
antes indicado pero diñgido al Área de Protección del C¡iente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de §us derechos eI esta materia. En sr
página Meb puede encontrar información adicional y complemer{aria sobre
todos estos clerechos, le adjuntamos un l¡nk a su página u€b:
hltpsr ¡ñ^¡/v.agpd.es/portah¡ebagpd/index-¡des,¡dphp.php
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOSCNP

I¡OTISRÉ DE LA ASEGIIRADOR¡ CNPPÁRINERSDE SFGUROS Y ñEÁSEGUROS. S¡. dora¡ ed.6 CmE d6 S¡ Jdritu, 21 _ 2¿¡11 M4hd lÉ4rr.) NAIURALE¿A OEL RIESC'O CUSIERTO Iü VI'
coxcÉPro Poi EL cllAL s€ ÁsEcun Fd dst! Nqia

IEDIAOoR EURocaJA RIIRAL M€D|AC|ÓN oFrhr & S*.sd¡rre¡ viBul&úSi di d@E ló ¿n cl,L¡oo,2 _ 15004 TOLEOO IESFANA)

poR FAvoR, LEAATENTAMENTE LAtNFoRMACtoN ouE AcoNTlNUAcloN sE oETALLA Y, EN ELcaso DE QUE ESTÉ DEAcUERDo, AcEPTE

LOS DISTINTOS TFATAI'IENTOS OE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

> Debo autorizar gl ulo dq Sus datos dg salud en caso ds g¡n¡ostro. oara la tramilación. Poritaclón v llou¡dac¡ón dgl mismo. dado qus do

lo contrario no s€ podrá giecutar olconlratoi

E Acepto. confome a lo antenor. altaalamienlo de los datos de salud para la eJecucrÓn del conkato por lá propla aseglJradora o a través de uo

ploveedor de CNP Panners para la tramilación y liquidación del sin¡estro'

Si acepta lo siguieíle. sus datos podrán ser trataclos para remitirle ofertas comerciales de CNP PafneG por medios eleckÓñicos asicomo infor'

mació; sobre;roductos d¡stinlos a los conkatados, infonnación sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a c€bo de

cualquier lipo {;ntre ot.as. campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventoa de cualqu¡er tipo y temálica), la realizac¡ón de encuestas de satis-

facción y envlo de rlewlefters (todo ello iñcluso por médios eleckónicos)

D Acepto el tratamiento de mis dalos para recibir oferlas comerciales por medios electrónico§, ¡nfomación sobre prodt¡ctos distinlo§ a los con-

tratádos, sobre ac.iones marketing, realización de encuestas de satisfaccióñ y env¡o de newsletters (todo ello incluso por medios electrÓnico§).

Si acepta lo siguiente, sus dalos podrán §er comunicados a okas empresas del Grupo al que p€nenece CNP Partners. para que le puedan ofrecer

információn comercial sobre sus productos y seN¡c¡os, realización de acciones de ma*et¡ng de cualquiea tipo (entre otras. campañas, proyectos,

soneos, concursos, evenlos de cualquier lipo y lemálica), asi como env{a de n6ws/ef¡ers, por cualquier medio (enl.e otros, postal leléfono' e-

mail). +info: información adicional

tr Acepto la comun¡cación de mi§ datos a las empre§as del Grupo al que penenece CNP Partners para f¡nes comerciales y de markeling y

recepcióñ de new§letters (por cualquier med¡o).

S¡ acepla, sus datos podráfl ser tratados para la elaboración de perliles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer §us

preferencias y necesidades y, en su caso. y enlre olras, adecuar las comunicaciones cornerciale§, diseñar productos en base de dichas preferen_

cias y necesiiades.

D Aceplo eltratamiento de m¡s datos para la elaboraciÓn de pertiles con lines comerciales y de marketing.

Et prssente contrato so .ige por las CONDICIONES GENERALES, por l.s CONDICIONES PARTICULARES y por los ansxos y Apénd¡c€§ que om¡la la

Entldad Aseguradon, y qre, 
"n "u 

conjunto, con3tltuyen el Contrato de Seguro, cáruc¡ondo ds valor y ofocto por seperado. Les cláusulas dE las

CONDICIONES GENERALES son d€6ar.olladas y, eri su caso, modifcadas por ostas CONOICIONES PARIICULARES. En cáso de d¡screpanc¡a sntre lo

establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado on las CONDICIONES PARfIC[ILARES, prevaloc€rán éstas sobr€ aquóll.s, salvo qued¡cha

d¡scropancia derivo ds pactos contra la l€y, la moral o 9l orden públ¡co, en cuyo caso se gntondérán nulo§ de plsno dorecho. lgualmonte la pr€sefios

COND¡C|oNES PARTICLTLARES son qr$itidas toñando como bass las declaraé¡oñe€ deltomador, slcu6tionario méd¡co oen c*o do ssrasirsquer¡do
por la compañia ásoguradora dé acuerdo con las pruebag que se conllder€n n€cesárias para una corrgcta valoÉción del r¡€39o.

A loB ofectos de lo dbpuesto en los articu¡oG '122 y 121 del Roglamento ds Ordenacióñ, Suparv¡sión y Sotvenc¡a de las Ent¡dades A§egu.adoras y

ReaseguÉdoras, aprobado por Rsal Oocréto 106012015, de 20 de ñoviembro, ambos ¡ncluido§, el Tomador dol s€guro lEconoce haber rec¡bido, en la

m¡smatocha y con anter¡oridad a la cslsbrac¡ón del progEnt€ contÉto, Nota lnfoínativa comprenr¡va d€ todos 1o3 aspectos r€lativos alpf€§gñte segurc

qu6 se conteñplan e¡ los c¡t¿dos preceptos reglamsntarios.
EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES GOI{DICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSNTUYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON Ar'llERlORlDAD.

Loído y conlonne,

Hecho por dupl¡cado, on l0 hoja§ lnaoparables expedidas por ambaa ca¡a6, eñ VILLATOBAS a 1l do Abril de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Santlago Dom¡nguez Vacag
Director General Adjuñto
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CNP PARTNERS

S.PA Dtrctt Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domic¡l¡ación
Mandaae Refefence

206833081 000207000000¿t47801

Nombre del D€udor/cr
Name of the Debtor(s)

JORGE ANTONIO CAMPS PEREZ HITA

DATOS DEL DEUDOR

Númem de cuenta IBAN del Deudor
Ac.oubl ñuñbct - |SAN of the Deb@r

ES52 30E1 0207 3725 9702 5317

SWFT / BIC

BC0EESI¡lftl081

Nombrc delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlficación del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

avlso IMPORTANÍE; €l d.udor qt¡ed¡ lñfonñ¡do que, el ldentlf¡.¿dor del a(ré.dor r.feréñ(l¿do en .rte M¡ñd¡ro púcd. dircrir, por .l ombio d.l Códiso d€ Nego.b 6ufuo)
¡nclu¡do eñ el m¡rmo, .oñ .l ut¡l¡z¡do por .la.rGador en l¿ gcrlón de ¡drudo! SIPA (oñ su Ert¡d¡d Finand.ra, rh qur eero ¡mpl¡que v¡ri¿.ión .n l¡ ¡d.nrided r¡r<¡t y/o t 9¡t
d.lñi!mo, niprrjul<¡o ¡lsuño.n br ¡ñtcr.ir! del de¡rdor.
NTRrANÍ NOiCE: rhe debtot ít ¡ñfoñed th2t th. .bovc C¡cditot ld.t fr.. @r dttrea by.h¿¡tstDs the Sutlnest Code 6uñlx) hlclud¿.l thététo. w¡th ¡h.. ut..t by rh....d|¡o.
¡n ñan.glng you. d¿bts SEPA thrcugh ¡tt l¡¡¿t.¡.l lasli¡utlon. vkhoua ¡owlvhg varl2 on lñ hgal ¡d.ntty ¡héftol ot ¡hlt out. zDy pftjod¡.. to th. l ernt of ¡h. d¿bto.

l,lombre de la calle y número
Street Nemc áñd huñb.t of the Crcd¡tor
CARRERA DE SAN JERÓNIMO.21

códlgo postal / cludad
Pottal codc / oty
280't4 MADRTO

País

Coun¡ry
ESPAÑA-SPAIN

Mediante la firma del presente formulario de Orden de Domi(iliadón. usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Rea!eguros, 5.4. a eñviar órdenes a 5u

enlidád fiñánci€ra, para ad€udar en su cuenta los ¡mportes que se devenguen como consecuenci¡ de est€ coñtráto y, asimalmo, autorizá a su entidad
frnan.¡er¡ pár¡ cargar pn su cuenta lo3 importes d€bidam€nte notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como p¡rte de sus d€recho5, el

deudor está legitimado al reembolso por su eñtidad en los térmiños y condi.iones dél contráto sulcr¡to con la misr¡a. La soli(itud de reer¡boko d€b€rá
efe(tuars€ dentro de las ocho sémanas que sigueñ a la fe.ha de ¿deudo en.uenta- Puede obt€ner info.mación adiciona¡ sobre !us derechos en su entidad

8y t¡ga¡ry ¡h¡s ñ¿rdete lom, Wu autholze CNP PARÍNERS de Seguros y Reategoros, s.A.to iend ¡nsltu<t¡o¡t b you. bznk ¡o d.bi. your a..ount thé ¿@udtt th¿t ¿<.tue ¿5 a retult
oÍ¡h¡s contft.r, ¿nd alto you zothoriz¿ your b.ak ¡o d.bit rou¡ a..oun¡ ¡¡ accodencE w¡th the instru.a¡ons duly no¡¡l¡ed ttoñ CNP PARINERS de segurs y Reaseguts, 5.A. At pen
ot wut .¡gh¡t, wu arc en¡lled ¡o a ftfund ton your bahk undet ¡he ¡e.ñs zod coodk¡ois of your ¿g4eftnt w¡¡h yoút b¿ñk- A E Und Dutt bc .la¡úcd wi¡hio e¡gh¡ w.eks tt¿tt¡rg
frcñ the.lat¿ oñ whirh you¡z..ouDt wat d.b¡t¿d, Your ngh\ ,eg¿rd¡ng the mdd¿t¿ e.e.xpl¿¡i¿d ¡n e sta¡emena lha¡ you can obtaln flom you. bank,

T¡po de pago: Pago recurrente
rype of payment Recurrent

Lugar

F¡rma del deudor ,(
S¡gnature of the Debtot

Por favor deyohrér a: CARRERA DE sAN.lERóNtMo, 2i - 280t 4 MADRTD

Please, retunt to Cred¡tor addrcss

Fccha (DDN|VAAAA)

DAIE (DDMMWYI)

11104t2015

E¡eñplar paa el Ac¡ccdor

CNP PARTNFRS DE SFCLROS Y REASECIRoS. s A - Cñ¡ d. §e JEdiño. 1l - 1301.1 MADRID fESPANAT T tsaglrrar{0o F -l,l9lf2¡l340l¡N$ cnppú@6
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CNP
orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡re« Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
iland¿te Reference

206833081 000207000000¿t47801

Nombre del D€udor/es
Name ofthe Debtot(s)

JORGE ANTONIO CAMPS PEREZ HITA

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nuñber IRAN ofthe Debtot

ES52 3081 0207 3725 9702 5317

swn / Brc

BCOEESMMOS,I

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcac¡ón del Acreedor

avtso tMpoRraNTE: Et d.udor qu.da tnformado que, el ldentlñ.¡dor d.lA<r.G.lor r.fereñ(r¡do en ere M¡ndato pu.d. diL¡ir, por él c¡mb¡o del código d. Nego(lo {sufio)

dcl mlrmo,.¡ p.dutclo.lsuno €n los int«.3er deldÉudor.

¡n Mneging you debts ,EPA thmugh ks nnanclal tnt¡¡¡ut¡ott, wtthout nvoÜ¡ng n.aioh ¡n légál ldeh ty lhe.eof ot this a4t. ,ny Prejud¡c. to the ¡ñte.esti of ¡h¿ d¿btol

Nombre dr la calle y número
Strcet N¿m¿ ¿nd nunlbér of the Creditor
CARRERA DE sAN JERÓNIMO. 2I

Códlgo poital / cludad
Postal Cod¿ / Oty
28014 MAORID

Pals
Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediante l¡ firma del presente formul¿rio de Orden de Domi.¡lia€¡ón, usted autoriza a CNp PARTNERS de Seguros y Re¿seguros, S.A. a €nviar órdenes a su

entid¿d fiñanciera, para ad€udar en su cueflt¿ los importes que !e devenq!¡en como .onsecuencia dé este contrato y, asiñ¡smo, autoriza a su entidad

finan€iera para cargar en su cuenra los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros, S.A. Como parte d€ sus derechos, el

deudor esrá legirimádo al reembolso por su entidad en los !érminos y.ondi<ion¿s del contrato sus€rito.oñ la misña. La soli<¡¡ud dé reembolso deberá

efectuarre dentro de las ocho s€man¿s que saguen a la fecha de adeudo en cu€nt¡. Puede obtener informa(¡ón adicioñal sobre su§ der€chos en su entidad

sy stgotng thh nzade.e Íorñ, yoo aothot¡ze cNP PARTNERS dé Segurot y Reategurcs, s-A.h sénd ¡nsnucr¡o¡1s ao ,ou bank to deb¡¡ you.¿..oun¡ ahe amoudtt that zccre ¿5 ¿ .etuh

otthts.odtf.t, aod atso you autho¡¡¿e you¡ b¿nk ¡o d.hn yout rc.Nn¡ lh aecodance,f¡ú ¡he ¡ñttt.t¡ont duly do¡¡Í¡.d Loñ CNP PAR|NERS de Segums y Reaseguros,5,a, A5 p¿tt

otyou. t¡ghtt, you eft enfited ¡o a .¿¡!nd Í¡oñ your bank unde. ¡he ¡4¡ñt 2nd condions ofyour¿qft.ñenr 
'|i¡h 

yoúbank. A rctund nust be.h¡med w¡¡h¡i e¡qht weekt t¡an¡ñg

I¡om th. dz.. onwh¡ch youlaccount w.t d¿b¡aed, You.nghb r.g2rd¡ng the nanda¡e arc erplahed ¡n e 
'¡ateryot 

thet fou can ob¡a¡ñ t oD your b2ók.

Tlpo de pago: Pago recurrente

Lugar

F¡rma del deudor
Signature of the Debtor

Eie¡nplar pa¡a el Deudor
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h",nr*, CONDICIONES GENERALES
sEGURo oe pRolecclót¡ DE PAcos

5.- PAGO DE LAS PRIMAS
Las pr¡mas delpresente mnlratose abonaráñ de acuerdo con lo e§tablecido
en las Condiciones Particulares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momento de su
vencimiento, la Entidad Aseguradora lendrá derecho o a resciñdir el
coñlralo o a solicitar el abono de la misma a través de la vla judicial.
En el supuesto de que la prima única ño haya s¡do abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En el supuesto de falta de pago de úna de Ias primas sucesiva§ a la Entidad
Aseguradora, Ia cobertura del presente seguro quedará suspeñdida al d¡a
siguiente en el que la prima debió ser satisfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al ¡mpago
mencionado con anlerioridad, se entenderá que el contrato ha quedado

resuelto. Durante el periodo de suspens¡ón del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la pdma no abonada conespondiente al
periodo en curso. Si elcontrato ño hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo
establecido con anterioddad, la cobertura volverá a lener efeclo a las
veinticuatro horas siguientes delabono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Particulares se establezca otra cosa, la prima
se entenderá abonada en el domicilio del Tomador.

6.- DEBER oE coMuNtcActóN oEL RtEsGo
Tomador/Asegufado deben comunicar durante el kanscurso del contrato a

CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cuestionario
lormalizado pa.a suscrib¡r esta póliza de seguro, incidan en el r¡e§go y que,

de haber sido conocjdas por el asegurador en elmomento de perfección del
contrato, o ng habría coñcluido la ñrma del mismo o lo habria condu¡do en
otras cond¡oones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el día en
que la agravac¡ón ha sido declarada, proponer Lrna mod¡f¡cac¡ón delcontrato
con la oportuna sobreprima según proceda. En talcaso, el Tomador dispone
de quince días a contar desde la recepción de esta propo§ición para
aceptaf¡a o recha¿arla. En caso de rechazo o de s¡lencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, trañscurrido dicho plazo, rescindir el
contrato prev¡a adverteñcia alTomador, dándole para que mntesteelnuevo
plazo de qu¡nce dias, transcurridos los cuales y denlro de los ocho
siguienles comunicará al Tomador la rescisión definitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá resc¡ndir elcontrato comunicándolo por
escrito al fomador denko de un mes a partir del dÍa en que tuvo
conocimiento de la agravación delriesgo.
En el cáso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declarac¡ón y sobreün¡era el siniestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestación s¡ el Tomador o e¡Asegúrado han actuado
con mala fe
El fomador del Seguro o el AseguGdo podrán, durante el curso del
contralo, poner en conocim¡ento del Asegurador todas las circun§tanc¡as
que dism¡nuyan el desgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido
conocidas por ésle en elmomento de la pefeccjón del contrato, lo hubiera
conclu¡do eñ condiciones más favorables.
En lal caso, al f¡nalizaa el pelodo en curso cubierto por la paima, deberá
reducirse el importe de la prima futura en la proporción coflespond¡ente,
len¡endo derecho el Tomador en caso conkario a la resolución del contralo
y a la devolúción de la diferencia entre la prima satisfecha yla que le hubiera
corespondido pagar desde el momenlo de la puesta en conocimier¡to de la
d¡sminuc¡ón del riesgo.

7.- IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmenle repercutibles que se debañ pagar por

Ézón de esle conlralo, tanto en el presenle como en elfuturo, correrán a
cargo del Tomador/Asegurado delseguro o Benefc¡ario, según p¡oceda.

8.- COMUT{tCACtONES
Las comun¡cac¡ones que el Tomadoa del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, surt¡rán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañia Aseguradora. Las comuñicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un coredor de seguros surlirán los
mismos efectos que sj las hubiera hecho el fomador, salvo que el Tomador
se hubiera mañifestado en contra de que asi se rcalice.
lgualmente el Tomador del Seguro, el Asegurado o el Beneflciario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domic¡lio que este haya ¡ndicado
en las Condic¡ones Panicula.es de la Póliza, cualqu¡er modifcación del
m¡smo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor taempo posible
desde que se produjo elcambio.
9.- ExrRAVio y DEsrRUcctóN DE LA póLtzA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a ¡a Entidad Aseguradora
medianle c¿rta cerlificada elexlravio, el robo o la destrucción de la póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a emitir un dupl¡cado de la m¡sma.

10.- PREscRtPctóN
Las acciones derivadas del presente contrafo prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.

Cl\p PAfifiiXERS DE §EGURoS Y REASEOJRoS S A - Cús¿ & S¡ .|dóñitu ?! - 23014 r¡AoRlD IESPAM] - I + 349152d400 É. €r915243¡rl1 - *w 6pp¡rr66
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El preseñte contrato de seguro se encl¡entra sometido a la Ley 50i 1980, de I
de Oclubre, de Coñtrato de Seguro, la Ley 20/2015 de ordenacjón, supervis¡Ón
y solvencia de las erüdades a§egúradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
'1Cl6O/2015, de 20 de Noviembre, de ordenac¡ón, supervisión y solvenc¡a de las

entidades aseguEdoras y reaseguradoras y d¡sposiciones concordantes, y se
regirá por lo convenido en la PÓliza y en los restanles documenlos
contracluales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAO ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de ¡a prima, asume la
cobenura del riesgo objelo de este conkato y garantiza el pago de las
preslaciones que corresponda con arreglo a las condiciones del mi§mo
fIIEOIADOR: Persona ffsica o juridica que realiza las actividades de
mediacióñ entre los fomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras con§¡stentes en, la presentación de propueslas de
realización de trabajos previos a la celebración de uñ contralo de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos conlralos.
TOMADOR: Es la persona fisica o jurídica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURAoO: Es la persona ffsica sobre cuya vida §e estipula elseguro.
BENEFICIAR,OS: Las personas ffsicas o iuridica§ a quienes corresponde
percibir la prestación garanti2ada por esle contrato designada§ en las
condiciones part¡culares
PRlilAi Es el precio del seguro.
EDAO A EFECfOS OE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
corespondiente al añiversario más cerc¿no (anterior o posterior) a la fecha
de efeclo de contratación en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para añualidades posleriores, en cada prórroga
o renovación del mismo.
sUMA asEGURAoA o PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido eñ la Póliza, el Asegurador se compromete a pagat al
Benellciario al acaecimiento de las contingencias previslas en la misma.
PÓLIZA: Es el documenlo eñ dónde se regula¡ las condiciones del seguro.
En este caso concreto la póliza la componen las presenles Condiciones
Generales y las Cond¡ciones Parliculares donde se establece los lÍmiles
concrelos clel riesgo asegurado- lgualmente, formarán parte de la pÓliza los
eventuales suplementos o anexos que pudieran susctibirse.
ACCIDENTE: Lesión co¡poral derivada de una cau§a súb¡ta, üolenta,
elerna y ajena a la ¡ntencionalidad del Tomador/Asegurado, ac€ecida
durante la vigencia de la póliza.
I.- OBJEfO DEL SEGURO
Deñtro del presente seguro quedarán incluidas obligatoriamerte las
garantlas de Desempleo, lncapácidad Tempolal y Hospitalización.
,.- pERFEcctóN, ToMA DE EFEcro Y DlJRAclóN DEL coNrRAro
La póliza se perfecc¡ona por la f¡rma del Tomador, el Asegurado (eñ el
supuesto de que sea un¿ persona dist¡nta) y la Ent¡dad Aseguradora.
Las coberturas contmtadas no enlrarán en vigor hasta el pago de la prima,

salvo que se pacte de otro modo en las Condiciones Paniculare§.
La póliza teñdrá como fecha de lin, aquella expresada en las Condiciones
Particulares de la misma, fanscurrido ese periodo, sin que se haya
denunc¡ado su prórrogá por niñgúna de las pales, la pÓliza se entenderá
pro¡rogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duraciÓn
expresada en las Condiciones Particulares.
Oe acuerdo con lo sstablsc¡do en el articulo 22 de la Loy ds Contrato
do Seguro la6 panss pusdsn oponsrse a la prórroga dol contEto
med¡anto una notlfceción oscr¡ta a la otn parte, etectuada con un
plazo d€ dos mos€s do añllc¡pac¡ón ¿ la conclug¡ón del psríodo dol
aeguro en cuilro! cuando la opog¡clón a la prórroga lea gigrq¡tada por
la Ent¡dad Aseguradora; o b¡en con un mes de antolación cusndo la
opos¡clón a la próroga sea e.iecutada por ol Tomador/Asogurado.
En cualqu¡er caso la pól¡za f¡nal¡zará al término dg la anualld.d en quo
el Asegurado cumpla los 65 año! do sdad.
3.. INDISPUfABILIDAD DE LA POL'ZA
La póli¡a !€rá indi3putable transcurt¡do un año delde la locha do
ofecto ds la m¡sma. En la! Condlcloñes Partlculars! ds la póliza 9o
podrá sxprglar un pla2o má3 brove transcur¡do el cuál la póliza $9a
¡nd¡sputable.
No obstante lo anteriot el Présente aparlado no será ds aplicación
cuando sg haya producido el ¡ncumpl¡m¡ento dé la§ obllgac¡oñ€s d€l
foÍiador o dol AseguÉdo, especialment€ cuando so haya producido
ql ¡mpago de la prima, qn cuyo caso se tsndrá on cugnta lo establEc¡do
en el apaftado 6 de las prosgntes Cond¡c¡ones Generalss. Se dsscarta
¡gualmsnts la apl¡cac¡óri d€ gste apartado cuando exlata ellor on la
sdad dol asegurado,
4.- NULIDAD OEL CONTRATO
El conlrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momenlo
de su peleccionamiento no hab¡a riesgo o el riesgo ya se habia realizado.
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II.. TRIBUNAL COf'¡lPETENTE
El presenle conkalo quedaé sometido a la jurisdicc¡ón de los Juzgados y
Tr¡bunales del domicrlio del aséourado
r2.- cLÁusuLA DE tNronuaótó¡ sogne pRofEcctoN DE oATos
PARA TOÍIIADORES Y/O ASEGURADOS
De conform¡dad con lo previsto en la normativa aplicable en materia de
prolec.jón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 201e679 del
Pariamenlo Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas ffsicas en lo que respecta al tratam¡ento de dalos
peBonahs y a la libre circulac.¡ón de eslos dalos y por el que se deroga la
Direcüva 9l46iCE (Reglamento General de Prolec,ción de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera erpresa, inequfvoc€ y precisa de lo
sigu¡ente:
tNFoRitactót¡ BAstcA soBRE pRorEccÉ oE DATos:
Rsaponsaue d6l tratam¡enlo d6 sus datos
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP Pannefs) NIF
A-28534345
*inlo: iflfon¡ación adicional
Flnalldad dol tratam¡erto de sus datos
Flnalldad Principal": suscripción y ejecución de un conlralo de seguro.
+info: inlormación adicional
Lsgit¡mación p.ra sl tr.tamionto do sus dato!
La bGe legal para el tratamaento de §us datos es h €¡scución dsl contreto
do s€guro en los térm¡nos que fguran en las Condiciones de la Póliza, asl
como en la Lgy de Contr¿to ds Seguro y Loy do Ordonec¡ón, Supervl3¡ón
y Sokgnc¡a ds snt¡dadss as€guradoras.
+infor información adicional

Dqst¡natarios
Sl'§ datos podráñ ser comun¡c¿dos a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
'/ Proveedores de CNP Palners para la preslación de servicios rdac¡onados

con el contralo cle seguro suscrito (por ejemploi proveedores de CNP
Partnec para la prestac¡ón de algún servic¡o relacionado con su contralo,
empresas lrañitadoras de sin¡esfos con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los qLre CNP Padners se
compromete a suscribir el conespondienle coñtrato de tratam¡ento de
dato§.

r' [4ediadores (agentes y/o conedores) que hayan ¡ntervenido en la r'
mediación de su contralo.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumpl¡miento
de las obligaciones de supervis¡ón y/o para gestión admin¡strativa y gesiión
cer¡tralizada de recursos informáticos.

Transúer€nc¡as lntsmac¡onal€. plpvlstes: Salesforce.com El\4EA Limiled y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa pro\,eedora de
servicios informátic{s de CNP Partners.
+¡rfo inforrnaoión adioonal
DorEchos
Acceder, rectific¿r y suprimir ¡os datos, as¡ como otros derechos como se
eplica en la ¡nformación adicional.
+¡rf o. información adicronal
IIIFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCIO DE DAÍOS:
Responsablo dsl tratmiento de sus datos
Oato6 ds Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21.28014 Madrid
Te[4fono:915243,131
Coreo Electrónico: alencion@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: §lElE§(@!¡pp?Ihetrj!
Final¡dad dsl tratam¡ento
¿Con q!é fnalidad tralamos sr¡s dátos?
En concreto, denlro de la "Final¡dad Princ¡pal", los Datos Personales seráñ
tralados para:
. Valorar. seleccionar y tarifcar los riesgos:. En su cáso, para la realización del lest de idoneidad y conveniencia, asf

como en su caso mantener actuali¿ados sus datos para €ste fn;. Suscribir, cumplir y exigir el cumplim¡ento delcontrato de seguro;. Gestionar y dar seguimiento adminislrativo al contrato de seguro hasta la
extinc¡ón de las obligaciones juridicas de las partes bajo el mEmo;. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el
conhato deseguro y emit¡r recibos relalivos a las m¡smas;

. Tramitación de los siniestros (iñcluyendo prestación de servacios por
terceras empresas conüatadas por CNP Partners para el cumplimiento
delc¡ntralo de seguro,la peritación de los daños y en su caso, liquidación
de los siniestros a través de las empresas a las que se hayan
extemal¡¿ado tales fu nc¡ones);. Gestión de qLrejas y redamaciones:. Reg¡stro de pólizas, siniestros, provisiones técnicás e inversioñes;

. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma
previa a la suscripcjón delcoñtrato de seguro o en cualquier momento de
la ügencia del mismo, induyendo, habida cuenta del interés legítimo que
ostenta la Ent¡dad Aseguradora, la consuha y cruce de los Datos

Personales con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y coñ
fr cheros sobre solvencia patrimon¡al y crédito;. Cumplir con obligaciones previstas eñ la Ley, inctuyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a ¡denffcar at Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en uña hab¡litación legal;. La .eal¡zación de estudios de técñica aseguradora en anál¡sis de
mercados otjet¡vos y perfrlados con fnes acluariales para ta
delemiñación de la prima en la suscripción del coñfato de seguro;. Cieslionar, en su caso, de forma centralizada los recursos irformáticos
(apl¡caciones, servidores induyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fines administrativos intemos dentro del mismo grupo de ernpresas
alque pertenece CNP Partners.

- Remitirle comunicaciones comerciales sobre los produclos de CNP
Parlneis similares a los contratados a lravés de coreo postaly/o llamada
lelefónica.

¿Oué t6tamientos ad¡ciqnales podemos realkaf
Adicionalrneñtei
r' Si ha aceplado, sus dalos podráñ ser lratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP ParlneG por medios electrónicos, así como
infomación sobrc productos distiñtos a los conlralado§, información
sobre las acciones de marketirE que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(enke las qLre podrán fgurar. campañas, proyectos, sorleos, conculsos,
eventos de cualqu¡er lipo y temática), la realizacióñ de encuestas de
satisfacción y envlo de ne',\6letters (todo ello incluso por medios
electrónicos).

r' Si ha ac€plado, sus datos podrán ser lralados para la elaboración de
perfiles cofi fñes comerci€les y de marketing con elobjeto de conocer sus
preferencias y nec¿sidades y, en su caso y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de d¡chas
prefererrcias y necesidades.

¿Durante cuánto t¡empo trata¡efios sus detos?
Los datos personales proporcionados se conseñarán m¡enlras se mantenga
la relac¡ón merc¿ntil, salvo que revoque su consenlimieñlo o se hubiera
opueslo cofl anterioridad, en su caso y una veztinalizada, durañte elplazo de
conservacióñ legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momenlo
dichos plazos enviando uñ co[eo electrónico a cualqu¡era de las direcdones
de correo eledrónico establecjdas en Dalos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
Siha dadosu coísentimienlo, podremo$ tratar sus datos para remitirle ofertas
comercia¡es de CNP Partñers por med¡os eleclrónicos, asl como infomac¡ón
sobre productos dist¡nlos a los conlratados, anfomación sobre las accjones de
marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
ñgurar, cámpañas, proyectos, sorteos, conculsos, eventos de cualquiertipo y
temática), la realización de encuestas de satisfacción y envio de neM/sleflers
(todo ello incl[60 por medios electrónicos).
/ Si ha aceptado, podremos fatar sus dalos para la elaborac¡ón de perfiles

con fnes comerciales y de markeling con el objeto de conocer sus
preferencias y ñecesidadB y, en su caso. y entre otras, adecuar las
comunicáciones comerciales, d¡señar produdos en base dé dichas
preferencias y necesidades.

r' Si ha aceptado. sus delos podrán ser lralados para la elaboracióñ de
perfles con fnes @merciales yde marketirE con elobjeto de conocer sus
prefercñcias y necesidades y, en su caso, y eñtre otr5s, adeoJar las
comuñic€c¡ones comerc¡ales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos eslablecidos en los dos párafos anleriores podrán llevarse
a cabo hasta qúe nos solicÍe su oposic¡ón de conformidad con lo establecido
en el apanado 'Derechosr ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilla sus
dalos?" indicado en este documenlo de irfo ad¡cional.

Log¡t¡mac¡óñ para ol tr¿t¡m¡snlo do su3 dalos
¿Por qué podemos tratar sus datos p€Gonal€s?
Sus datos podrán sertratados pare la ejecucióñ de su contrato de seguro. En
caso de negaliva a fuc¡litar d¡chos dalos o a que sean tratádos, no será posible
la ceebración del contrato de seguro y/o gestión delcoñtralo.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los s¡gureñtes motivos:
r' S¡ ha aceptado la dáúsula deltratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Pañners por med¡os e¡eclróñicos así como
informac¡óñ sobrc produclos distintos a los coñtratados. para informarle
sobre acciones de markeling (entre las que podrán fEurar cámpañas,
proyeclos, sorteos, concursos, e\¡entos de cualqu¡er tipo y lemátic¿) y/o
realización de encuestas de salisfacc¡ón y ne$Eletters (todo ello irrclL¡so
por medios electrónicos), sus datos serán tratados para d¡chas
inalidades.

r' Si ha ac€ptado, la cláusula p¿ra el tratamiento de sus dalos para la
elaboración de perfiles con fines comerciales y de markeling con el objeto
de mnocer sus preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre okas,
adecuar las comL{icac¡ones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y nec€§idades.

Cl\P PARTNERS úe SECUf,oS Y REASEGUROS S¡. - C.rm & Si ,hdrm 21 , 2€011 t¡ADRlo IESPA¡¡{) - T. ' 3¡t9r5243¡¡0 . F. .3,t9152{3¡¡l - ú.6rprü64
RM. # M.ód, rom {¡ 19 ¡bre 3 991, * 3'dd lho & S.o.¿:dc idn 195 IEJ f $.240. li. 1r NlF. A 2353,13¡5. Oa6 Adú! DGSfP C0569-G0001

§1'r,,*. ^



ho,nr*, CONDICIONES GENERALES
sEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

Asl mismo, podremos tratar su§ dalos para el cumplim¡enlo de una obl¡gaciÓn

legal, de acuerdo con lo establec¡do en la nomativa que aplique al contrato

dd seguro suscrito, entre otras, la Ley de contrato de Seguro, Ley de

Ordenac¡ón, Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su

Reglamento de desáÍollo, Ley de M€draqón de Seguros Ley de

ComeroalEaoón a dislancia de serviclos fnancieros. Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de '10 de octubre de 2014, por el que se

completa la Directiva 2OO9/13&CE, asf como los Reglameito§ comunitarios

de ejecución de solvencja ll, Oirecliva UE 2016/97 sobre distribuciÓn de

Seguros, Reglamento UE, No 12862014, de 26 de noviembre de 2014, sobre

los documenios de dalos fundamental§ relat¡vos a los prodLrctos de inver§ión

minoaista üncdados y los produclos de ¡nversiÓñ basados en seguros en su

caso. Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre. por el qLre se aprueba el

Reglamento sobre la instrumentación de los comprorn¡sos por pefisiones de

ks¿mpresas con los trabajadores y benefcianos, asfcomo cualquierotra Ley
que se promulgue en un luturo y que afecle al comralo.
Así mismo, se podrán tralar para los casos en que exista un interés lelitimo
por parte de la aseguradora.

Si prefere enviamos su peticaón por coareo ordinario:
CNP Parhers de seguros y rcaseguros S.A.
SeNic¡o de Alención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

280'14 Madrid
Porfavor, no olüde iñdicar que se pone en contacto con nosolros en relación

a la proteccjón de datos personales.
Si no respondiésemos satisfactoriamenle a sus peticiones o quiere presentar

una reclamacjón lo puede hacer a través de email
prolecciondelclente@cflpparlners.eu o a través de un escrilo en el domicilio
antes ind¡cado pero drrigido alArea de Protección del Clerte. En lodo caso.
puede acudira la agencia española de protec4ión de dalos que es la autondad
encargada de velar por el cumplimiento de sus dercchos en esb mateda. En

su página \,veb puede enmntrar información ad¡cionaly complemenlada sobre
todos estos derechos, le adjunlamos un link a §u página !'1,Eb:

httpsr/w\ /w.agpd.esiporlalv,ebagpd/index-¡des-idphp.php

I3.. REGIMEN OE RECLAI'ACIONES

'13.'1 El régimeñ de las reclamaciones será el previslo en el artfculo 97 5
de la Ley 20/20'15 de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiclones
concordantes.

13.2 El Tomador del seguro el Asegu.ado y el Benefic¡ado o los

Benef¡c¡arios, asf como sus derechohabjentes, están facultados para

fomular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Rec.lamaciones
de la Dirección General de Seguros y Foñdo§ de Pensiones mn
dom¡c¡lio en el Po de la Castellana no 44, 28(N6 Madrid y con página
Web: @ contra la
Entidad Aseguradora, si cons¡deran que ésta real¡za práct¡cas

abusivas o lesiona los derechos deivados del conlralo de seguro.

13.3 En relación con lo anteior, se adv¡erte que. para la admisión y
lramitación de quejas o reclamac¡ones ante el Serv¡cio de
Reclamac¡ones, será imprescind¡ble acreditar haber fomulado las
quejas o rec¡amacionei, previamente por escrito al Area de
Protección del Clieñte de cNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Asegu.adora, o
que haya transcunido el plazo legalmente establecido sin que haya
sido resuelta por la Enlidad.

t3.¿ ElÁrea de Prolección del Cl¡ente de CNP PARTNERS, domic¡liado
en Carrera de San Jerónimo. 21 - 2EO14 MADRID, y direcc¡ón de
coreo eleclrónico orotecciondelcliente@cnooarlner§.eu l¡amilará y
resolverá cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por ¡as
personas anleriomente menc¡onadas, en pnmeG ¡nstancia y tras su
resolución pordicho departamento podrá segu¡rse la tramilac¡ón anle
el Defensor del Cliente de la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., dom¡c¡liado en c/Velázquez no 80, l"D, 28001 Madrid Tfno.
913104043' Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.ora. La
entidad aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaria en la instrucción del procedimiento de ¡esolución de las
quejas y reclamaciones y a aceplar las r€soluc¡oñes que el DeferEor
del Cliente emjta y que lengan c¿rácter ünculanle para CNP
PARTNERS,

13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARINERS asf como su resoluqón, no obstacul¡za la plenilud de
tutela judicial, el recurso a oko mec¿n¡smo de solución de contl¡ctos,
ni a la protección administrativa.
El Área de Prolección del Cliente. acluará en la Íesolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurado§ en las
olicinas y en la '¡¿eb de la Ent¡dad Aseguradora, y que les se.á
facililado en cualquier momento.

r4.. cLÁusuLA DE tNoEMNtzactóN poR EL coNsoRclo DE
coMpENsAcloN DE sEGURos oE LAs pÉRDtoas DER|VADAS DE
ACONTECIÍIIIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De confomidad mn lo establec¡do en el telo refundido del Estatuto legal
delConsorcio de Compensación de Seguros, aprobado porel Real Decrelo
Legislat¡vo 7/2004, de 29 de octubre, y modifcado por la Ley 1212006, de
'16 de mayo, el fomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriamente ¡ncorporar recargo a favor de la cilada eñtidad pública
empresarial tiene la facultad de convenir la cobefura de los r¡esgos
extraordinados con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
condic¡ones exigidas por la tegislación vigente.

Destinatarios
¿A quién se ls va a comunicar sus datos?
Además de lo iñdicado, si ha aceplado la cláusula de comun¡caciÓn de los

dalos. sus dat6 se vafl a comúnicar a las empresas del grupo al que
pertenec€ CNP PARTNERS para ofrecerte infomacióñ comelcial sobre
productos de seguro, iñtemediac¡ón a través de irternet, y planes de
pensiones, informade sobre acc¡ones de maftet¡ng (enlre las que podrán

ñgurar campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier lipo y
temática) asl como envio de ne\§htterc, por crJalquier medio (eñtre olros,
postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARfNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPANA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNIfY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
S¡ ño ha aceptado está dáusula, sus datos Únicamente los tendrá CNP
PARÍNERS,
Asi mismo, sus dalos podrán ser coñuñicados en caso de cesiÓn de carlera,
fus¡óñ, e§cisión y trar¡slorma.jón.
La transferencia lntemacionalde Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo s¡empre y cuando las mismas estén incluidas en el

ámbito de las Normas Corporalivas Vinculanles del Grupo Salesfoace, que
ofrecen un ni\¡el de proteccióñ equ¡parable al español y contarán con todas
las garantfas y rnedida§ para salvaguardar la seguridad de sus clatos.

Mamendremos ¿ctuallzada la infomaciÓn sobre tGnsferencias
intemac¡onales que se vaya¡ a realizar en un futuro en nuestra \/eb:
https ]/www. cnppartne§.es/politicáiepñvacidad

Derechos
¿cuáles 3on sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona liene derccho a conocer si CNP Partñe6 e§lá tralando
dalos peÍsonales que les concieman o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos per§onahs
(dorscho de acceso) as¡ como a sol¡citar la reclifcacíón de los detos
inexactos ldorscho do rgqtificac¡ón) o en su caso, su supresión cuando,
entre olros motivos los dalos ya no sean necesario§ para los fnes que fueron
recogidos (derecho de supresión).
En determinadas circunstanc¡as, los inleresados podrán solicitar la limitac¡Ón

deltr¿tamieñlo de sus datos, en cuyo caso, únicarnente los conservaremos
para el ejercic¡o o la defensa de reclamaciones (derqcho a la l¡mitac¡ón del
tratarn ionto),
En determ¡nadas c¡rcunsta¡chs y poa motivos rslac¡oñado§ con su
s¡tuacióñ pañlcular, lo! ¡nteregador podrán oponoals al tratam¡snto de
suc datos. CNP PartneE ds¡aé do tr-átar los datos, salvo que obedezcan
a motivgs logíümoq o el €jerc¡cio o deferiga dE pos¡blec .§clamac¡one!.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentim¡enlo (derscho do
rsvocación dsl corigenümignlo)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (dsrecho a la portabll¡dad de los datos), se podrá real¡¿ar,
pero siempre que cumplan con los requisilos para que se pueda eieqjtar la

misña y siemp@ y cuando ¡a empresa a la cualdeben sercomunicados sus
datos tenga operativa la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por

ejemplo, no 9e podrán realizar si afectan a datos de salud o se t.aten de
s€uros colectivG).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente direcc¡ón de e-
mail: gdpr.es.petic¡on@cñppartners.eu indicándoms que es lo que necesita
en relación con sus datos.
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Las indemnizaciones derivadas de s¡niestros producidos por
aconlecimienlos efraordinarios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella situados, y también los acaecidos eñ el extranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habitual en España. serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el fomador hubiese
salisfecho los corespondienles Íecargos a su favor y se produjera a¡guna
de las siguientes situac¡ones:
a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
conlratada coñ la entidad Aseguradora.

b) Oue, aun eslando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumpl¡das por
haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un
procedimiento de liquidación inlervenida o asumida por elConsorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensacióñ de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Eslatuto legal. en Ia Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamenlo del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decrelo 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontec¡mienlos extraordinados cúb¡ertos
a) Los s¡guientes fenómenos de la naluraleza: tenemotos y maremotos;

inundaclones elraordinarias, incluidas las producidas por embates de
mar; erupciones volcánicas: tempestad ciclónica atipica (incluyendo los
vienlos exkaordinarios de rachas superiores a'120 km/h ylos tornados);
y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los oc¿sionados violentamente coño consecuenc¡a de teñorismo,
rebel¡ón, sedic¡ón, molín y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuezas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sísm¡cos, de erupciones volcán¡cas y la
caída de cuerpos siderales se c¿rliflcarán, a instancia delConsorcio de
Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por la
Agencia Estatal de Meteorologia (AEMET), el lnst¡ruro Geográfco
Nac¡onal y los demás organismos públicos compelenles en la maleria.
En los casos de acontecimientos de carácter polllico o social, así como
en el supueslo de daños prodúcidos por hechos o actuaciones de las
Fuer¿as Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensadón de Seguros podrá recabar de
los órgaños jurisdiccionales y adminislrativos compelentes rnfomación
sobre los hechos acaecidos.

R¡esgos oxcluidos
a) Los que no don lugar a indomnización según la Loy de Contrato do

Seguro.
b) Los ocasionados sn porsonas asogu6das por coñlralo de seguro

d¡st¡nto a aquollos on que es obl¡gator¡o ql reca.go a favor del
Consorc¡o de Coñpqnaac¡ón de Segurqs.

cl Loa pro'duc¡dos por confliclos amados, aunquo no haya
procodido la declaración ol¡cial do guona.

d) Los dgr¡vados do la onsrgía nuclear, sln pgrrulclo de lo ostablecidg
en la Loy 1212011, de 27 do mayo, 3obre résponsabilidad civ¡l por
daños nuclearo§ o producidos por materiales radiact¡vos,

GONDICIONES GENERALES
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e) Los produc¡dos por fonómenos d€ la náturaloza d¡st¡ntos a los
ssñal.dos en gl apanado l.a) añterior y, on part¡cular, los
producidos por elgyac¡ón dsl n¡vol freátlco, rrov¡miento d€
ladgras, dgglizamiento o asentamlento do terenos,
d€sprgnd¡m¡sñto do rocas y teñómeño! s¡m¡laro§, galvo qus oltos
lu€ran ocas¡onados manll¡eltamenlo por la acción dol agua do
lluvlr quq, a 3u vez, hubiera proyocado sn la zona una g¡luac¡ón do
lnu¡rdac¡ón o¡traord¡naria ysg produjoEn con cáráctgr !¡multánoo
a dicha inuñdac¡ón.

0 Los causados por actuaclonqs tumultua,¡as produc¡dss en el
curso de ¡eunlones y ñan¡léstac¡ones llgvadas a cabo conlome a
lo dlspuosto on la Loy Orgánica 9/1963, do 't5 d6 Julio, reguladora
del derecho do reunión, a9i como durante ol trañscullo do huqlgla!
legales, salvo que las c¡tadas actuaclone3 pud¡eran s€rcaltficadas
como aconleclñl€nto! extEofdinar¡os dg log sgñalado3 on el
apartedo l.b) entsrlor.

g) Los causados por mala fs dsl Asogurado.
h) Los correspond¡onlos a sin¡estroa produc¡dos antgs dgl pago de la

pdmera píma o cuando, de cqnform¡dad con lo establocido en la
Ley do Contrato de Seguro, la cobertura del Con6orcio de
Compsngac¡ón de S€guro. so halle suspend¡da o ol ssguro quede
sxl¡ngu¡do porfaltá do pago de las prlñas-

¡) Los s¡n¡ostros que por su ñagn¡tud y gravedad sean cal¡t¡cados
por 6l Goblerno d€ la Nac¡ór como de «catástrofo o calam¡dad
nacloñal».

Extens¡ón de la cobertura
1. La cobertura de los riesgos extraord¡nar¡os alca¡\zaé a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la coberlura de los riesgog ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con ¡o prev¡sto en el
contrato, y de conformidad con la normativa reguladora cle los seguros
pdvados geñeren provisión matemática, la cobenura del Consoacio de
Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para c¿da
Asegu.ado, es dec¡r, a la diferencia eñtre la suma asegurada y la provisión
matemática que la entidad Aseguradora que la hubiera emilido deba tener
constituida. El importe co[espond¡enle a la provisión matemátic€ será
salisfecho oor la mencionada Enlidad Aséouredore
coiruNtcÁcrói¡ oE DAños aL coNso"Rcto DE coMpENsactóN DE
SEGUROS
1. La solicilud de indemnización de daños cuyá cobertura coÍresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efecluará medianle
comunicación al mismo por e¡ fomador del seguro, el Asegurado o el
beneliciario de la póliza, o por quieñ actúe por cuenta y ñombre de los
¿nterioaes, o por la eñtidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya inlervención se hubiera gestionsdo el seguro.

2. La comun¡cación de los daños y la obtención de cualquier información
relativa al procedimiento y al eslado de tramitación de los siñiestros
podrá real¡zarsei
- Mediante llamada al Centro de Alencióñ Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página !4eb del Consorcio de Corñpensacióñ de
Seguros (wwwconsorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resullen
indemnizables con arreglo a la legislación de seguros y al contenido de
la póliza de seguro se realizará por e¡ Consorcio de Compensación de
Seguros, sin qúe éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese realizado la enlidad Aseguradora que cubriese los
iesgos oad¡narios.

4. Abono de la indemnizacióni El Consorcio de Compensación de SeguÍos
@alizaú el pago de la indemñizacióñ al beneficiario del seguro
mediañte lransferencia bancaria.

El prqrente contrato ss rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéñdicás qu6 em¡ta ta
Entidad aseguradoia, que, en 3u conjunto, const¡tuyoñ el Contrato de S6guro, cárec¡eñdo d€ valor y electo por sepaaado. Laa cláusulás de las
COI{DICIONES GE}'¡ERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia 6ntre to
o.tabl€c¡do en las CONDICIONES GENERAIES y lo pectedo 6ñ la! CONOICIONES PARÍCULARES, prevalecsán óstas sobr€ aquélla!, salvo que d¡cha
discropanc¡a derivs ds pacto3 cont6 la ley, la rnorál o el orden público, eñ cuyo caso ss sntsndoÉn nulos de pleno derecho.
A lor efectos do lo d¡spuesto en los añiculos 122 y 1U dal R€glamsnto ds Ordenac¡ón, Suporvl.ión y Solvenc¡a de las Entidados A§€guradoras y
Roas€gu.adoÉ§, aprobado por Real Decreto '1060/2015 de 20 do nov¡srnbro, ambos lñclu¡dG, el Tomador del seguro reconoce haber rcc¡bido, en la
misma locha y con antgrioridad a la c€lebración del prgs€nts contralo, Nota lntomativa coñprensiva de todos los aspoctos relativos al prGontos€guro
quo se conlemplan en los c¡tados prsceptos reglamentados.

D. SANTIAGO DOi'IT{GUEZ VACAS
D irectot Gene ral Adjunto
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v EUROCAJA RURAL
Meoncrór.¡ Opemoon DE BANcA Secuaos VlNcuLADo s.L.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo eslablecido en el art.42 de la Ley 26/2A06 da Mediación de Seguros y
Reaseguros Pivados le informamos:

Eurocaja Rural Mediación Operador de Bánca Seguros Vinculado (en adelante OBSV) no está

contractualmenle obligado a realizar actividades de mediación en seguros exclusivamente con una o
varias Ent¡dades Aseguradoras, nitiene la oblagación impuesta a los corredores de seguros de realizar
un análisis objet¡vo. El Cl¡ente tiene derecho a solicitar lá relación de las Entidades Aseguradoras para

las que el OBSV está m€d¡ando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuación del OBSV, el cliente podrá dirigirse a los

Departamentos o Servicios de Atención al Cl¡énte de las Ent¡dades Aseguradora§ óolaboradoras.
Asimismo, el cliente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Serv¡cio de Reclamaciones de ¡a
DGSFP del Ministerio de Economia y Hac¡enda Po de Ia Castellana, 44. 28046 Madrid. Para lá admisián
y tramitación de estas reclamaciones. el cliente deberá acreditar que ha transcurr¡do el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamac¡ón ante el Departamenlo o Servicio de Atenc¡ófl

al Cliente de le Entidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya s¡do denegada su adm¡s¡Ón

o desestimada su petición.

Se informa que el asesoramiento prestado tiene co¡ro finalidad la contrataciÓn de un seguro, y no

cualquier otro producto que pueda comercializar la entidad de crédito Eurocaja Rural, S.C.C., así como
todas ¡as actividades de medlación anexas a d¡cha contratación. Dichas act¡vidades consisten en la
presentación, propuesta o realización de kabaios previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos, así como la asistencia en ¡a geslión y eiecuc¡ón de
d¡chos contratos, en particular en caso de sin¡estro.

En cumplimiento de la normativa v¡gente sobre protecciÓn de datos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de Mediación de $eguros y Reaseguros Privados, le inrormamos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Ent¡dad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo dlspuesto en la mencionada Ley 26/2006, el OBSV es considerado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los dalos facrlitados para la elaboración de la oferla comercial o
presupuesto del servrc¡o serán conservados por el plazo de 12 meses cofi la finalidad de comprobar y
mantener, en su caso, las cond¡ciones de la oferta o presupuesto

El ejercic¡o de los derechos de acceso, rectif¡cación, supresión y oposición, limitación del tratam¡ento,
portabil¡dad de datos y á no ser ob.ieto de decisiones individualizadas automatizadas se podrán llevar
a cabo en los términos ¡egales mediante comunicacrón a Eurocaje Rural Mediación Operador de Banca
Seguros Viñculado S.L. a la dirección cl Méjico.2 45004 Toledo, dlr¡giéndose al Departamento de
Atención al Cliente. Daremos traslado a la Ent¡dad Aseguradora de su petición en el ca§o de que ya

hubiera contratado un seguro con la m¡sma.

En base a las infomac¡ones facil¡tadas por el cliente, le hemos ptopuesto la contratación de un seguro
alustado a sus exigencias y necesidades.

Con la firma del presente documenlo nos presta su consentimiento para eltratam¡ento de los datos de
carácter personal, incluido cualquier dato de salud qué sea necesario para la actividad de mediáción
que Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar.
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